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PA R TE O FIC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.
 En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Lérida y 
el juez de primera instancia de Solsona, de los cua
les resulta:
*■ Que en Junio de 1862 el Ayuntamiento de Gosol 

hizo presente al Gobernador de Lérida que vat ios ve
cinos del lugar de Sorribes habían pedido á aquella 
corporación permiso para ejecutar ciertas obras de 
reparación y mejora en un cauce ó canal descubierto 
que conducía las aguas procedentes de la fuente de 
Siscart,* las cuales, después de atravesar varios pré- 
dios de propiedad particular, venían á formar un 
abrevadero de aprovechamiento común de los dichos 
yecinos; y aunque las aguas en lo antiguo habían 
venido por un conducto cubierto, hacia unos 10 
anos que por convenio de los vecinos se acordó va
riar la dirección del mismo, llevando las aguas por 
un canal descubierto con propósito de cubrirlo cuan
do se pudiese:

Que deseosos de verificarlo cuanto ántes los ve
cinos de Sorribes, estaban prontos á hacer por su 
cuenta dicha mejora; y juzgando ei Ayuntamiento 
sumamente beneficioso el proyecto, no dudó en aco
gerlo, poniéndolo en conocimiento del Gobernador, 
quien concedió desde luego el permiso, sin perjuicio 
de los derechos legítimos que cualquier particular 
tuviese al aprovechamiento de las aguas:

Que sabedor Vicente Parraraon de la resolución 
del Gobernador, acudió al mismo manifestando el 
perjuicio que podría irrogársele con las obras pro
yectadas en el acueducto; pues las aguas nacían en 
tierras de su propiedad, y tanto en el nacimiento 
como en los diversos terrenos que atravesaba el 
acueducto, propios también del recurrente, venia este 
disfrutándolas siempre para el riego y otros usos, sien
do inexacto que los vecinos de Sorribes tuviesen el 
derecho que pretendían á aquellas aguas; pues ni les 
eran absolutamente necesarias, ni podían optar más 
¿(ue al sobrante de las mismas después que el pro
pietario las utilizase, por lo cual concluía pidiendo 
que se suspendiese o retirase el permiso concedido 
para ejecutar las nuevas obras del acueducto mién- 
tras los vecinos de Sorribes no se obligasen en debi
da forma á la indemnización de los daños que con 
aquellas podrió ocasionarse al recurrente:

Que el Gobernador, en vista de lo que el Ayunta
miento informó acerca del particular impugnando la 
pretensión de Parramon, y rectificando como inexac
tos los fundamentos en que se apoyaba, acordó am
parar á la corporación municipal como representan
te del pueblo de Sorribes en la posesión del aprove
chamiento de las aguas de la fuente Siscart, sin per
juicio de que Vicente .Parramon ejercitase los dere
chos reales do que se creyese asistido en el Tribunal 
competente:

Que por consecuencia de este acuerdo acudió Par
ramon al Juzgado de primera instancia de Solsona, 
demandando en juicio ordinario al Teniente Alcalde 
de Gosol, residente en Sorribes, como representante 
de los vecinos de este pueblo, á fin de que el acue
ducto de la fuente Siscart fuese repuesto en el ser y 
estado que tenia ántes de emprenderse las nuevas 
obras autorizadas por la Administración, pidiendo 
además que los dichos vecinos respeten el derecho 
que el demandante tiene de utilizarse de las aguas 
para el riego y otros usos, indemnizándole de los per
juicios causados por las obras:

Que el Ayuntamiento acordó sostener el pleito; y 
habiendo solicitado al efecto la autorización compe
tente del Gobernador de la provincia, esta Autoridad, 
de conformidad con el Consejó provincial, acordó 
denegar la autorización para litigar y requerir de in
hibición al Juzgado de Solsona en atención á que se 
trata de aprovechamiento de aguas sobre el cual ha 
recaído providencia administrativa amparando en la 
posesión de este derecho á los vecinos de Sorribes, 
sin que resulte haberse apurado la via gubernativa 
ni la contencioso-administrativa:

Que el Juez de Solsona , después de sustanciar el 
incidente por todos sus trámites, se declaró compe
tente fundándose en que ya no versa el negocio so
bre el aprovechamiento de las aguas, sino sobre la 
propiedad de las mismas, cuya decisión corresponde 
£ los Tribunales ordinarios :

Y habiendo insistido el Gobernador en su compe
tencia, resultó el presente conflicto.

Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, según el cual todas las cuestiones queso 
promuevan sobre deslinde de los cáuces y terrenos 
adyacentes, serán del conocimiento de la Adminis
tración, salva la competencia de los Tribunales or
dinarios en las que afecten exclusivamente á la pro
piedad:

Visto el art. 29 del mismo Real decreto, que atri
buye á la Administración la policía de las aguas, así 
públicas como privadas, y dictar en su consecuencia 
las medidas que crea necesarias para evitar los per
juicios que por estancamientos y filtraciones pudie
ran ocasionarse á la salud pública:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 4 845, 
que en su párrafo segundo declara atribución de los 
Ayuntamientos el arreglar por medio de acuerdos el 
disfrute de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes en donde no haya un régimen es
pecial autorizado competentemente:

Vista la ley de Consejos provinciales de 2 de Abril 
de 1845:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe á los Tribunales admitir interdictos poseso
rios contra las providencias de la Administración le
gítimamente dictadas, debiendo sin embargo aque
llos administrar justicia cuando las partes entablen 
las otras acciones que legalmente les'competan: 

Vistos los acuerdos que respectivamente dictaron 
en su dia con motivo de este negocio los Gobernado
res de Lérida y Barcelona, según los cuales el prime
ro, al amparar en 16 de Abril de 1863 en la pose
sión del aprovechamiento de las aguas á los vecinos 
de Sorribes, reservó expresamente á Vicente Parra
mon el ejercitar sus derechos reales en Tribunal com
petente, y el segundo al resolver en 13 de Junio del 
mismo año una instancia en que Parramon pedia se 
impidiesen las obras que se estaban haciendo en la 
fuente de Siscart, sita en territorio de la provincia de 
Barcelona, se declaró el Gobernador incompetente 
para conocer del asunto por tratarse de una fuente 
de dominio privado:

Considerando:
1.# Que la demanda entablada por Vicente Par

ramon ante el Juzgado de priméra instancia de Sol
sona se propone ejercitar una acción de dominio di
rigida á que se respete el derecho que supone tener 
en las aguas procedentes de una fuente sita en ter
reno de su propiedad particular, las cuales atravie
san siempre en su curso heredades y prédios perte
necientes también al mismo dueño, según aparece de 
las actuaciones:

2.° Que la prohibición de contrariarlas providen
cias administrativas legítimamente dictadas sé limi
ta, según la citada Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
ai caso en que se verifique por medio de interdicto, 
y de ningún modo cuando se ejercite la acción com
petente enjuicio plenario de posesión ó de propie
dad, como sucede en ei presente negocio:

3.° Que en tai supuesto por más que el Ayunta
miento de Gosol y la Autoridad superior adminis
trativa en su caso obrasen dentro del círculo de sus 
atribuciones adoptando providencias sobre el apro
vechamiento de las aguas de que se trata, suponién
dolas de uso comunal desde el momento en que se 
contradice esta circunstancia, esencial por el que se 
reputa propietario de las aguas, promoviendo al efec
to un juicio ordinario, no puede ménos de entender
se incapacitada la Administración para continuar en 
el conocimiento del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia de La Vecilla, de los 
cuales resulta:

Que D. Francisco Vuzne, vecino de Boñar, puso 
en conocimiento del referido Juzgado que D. Faustino 
Sierra y D. Roque González Reyero., sus convecinos, 
habían sustraído de una tierra baldía en el término 
de Oville dos carros de maderas de roble de la pro
piedad del demandante; é instruida sumaria en ave
riguación del hecho, D. Faustino Sierra, Alcalde de 
Bonar, ofició al Juzgado manifestándole que habien

do tenido noticia de los procedimientos criminales 
incoados contra él y el Secretario de Ayuntamiento 
por extracción de maderas del coto de Oville, y ha
biéndolo hecho por un auto gubernativo , en uso de 
sus atribuciones creia deber advertir al Juez que no 
podia encausarle sin licencia del Gobernador :

Que el Alcalde de Boñar acudió á aquella Auto
ridad superior solicitando que entablase la competen
cia al Juez, y remitiéndole el expediente formado pa
ra la limpia de maderas del coto de Oville, cuya 
corta había hecho el querellante D. Francisco Vuzne, 
del cual aparece que el Ayuntamiento de Boñar acor
dó la extracción de las maderas caídas y cortadas 
por Vuzne en atención á no haber cumplido este con 
una de las condiciones de la subasta, mandando de
positarlas y esperando de resolución del Gobernador, 
cuyo acuerdo se ejecutó por el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez para que se inhibiese del 
asunto, fundándose en el núm. 6.° del art. 81 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en el art. 96 de las Orde
nanzas de Montes de 22 de Diciembre de 1833 y en 
el núm. 1.° del art. 3.* del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, por existir una cuestión administrativa 
prévia del juicio criminal:

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juez para conocer del asunto, de 
acuerdo con el Promotor fiscal , en atención á que el 
hecho denunciado no era relativo á corta, extracción 
y limpia de maderas en monte de aprovechamiento 
común, lo cual pudo acordar el Ayuntamiento; sino á 
extracción de maderas de propiedad particular, api
ladas fuera del monte en heredad cercada, y sobre cu
yo derecho no pudo deliberar el Municipio:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, pidió al Juez que ampliase el testimonio 
que le había remitido con ciertos particulares relati
vos á la tramitación del artículo de competencia, y 
que se uniesen al expediente los antecedentes, que 
sobre la corta y subasta dé maderas en el coto de 
Oville hubiese en la Sección de Fomento, y en su vis
ta insistió aquella Autoridad en el requerimiento, re
sultando el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 6.° consigna la facultad que tienen 
los Ayuntamientos de deliberar, conformándose á las 
leyes y reglamentos, sobre el plantío, cuidado y apror 
vechamiento de los montes y bosques del común, y 
la corta, poda y beneficio de sus maderas y leñas: 

Visto el art. 96 de las Ordenanzas de'Montes de 
22 de Diciembre de 1833, según el cual todo lo que 
el comprador dejase de hacer de lo que estuviese 
prevenido en el pliego de condiciones, en cuanto á 
limpiar y reponer el terreno de su corta al estado 
conveniente, se ejecutará por el comisionado de la 
Dirección, prévia autorización del Comisario del dis
trito , á cuya aprobación se sujetará la cuenta de los 
gastos que se ocasionaren, cuyo pago será exigible 
del rematante con todo apremio:

Visto el núm. 1.° del art. 3.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, vigente entonces, según el cual 
los Gobernadores no podrán suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho que motiva la causa criminal 

contra el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Boñar en la ejecución de un acuerdo del Municipio, 
respecto al cuidado y aprovechamiento de maderas 
cortadas en monte del común y miéntras no recaiga 
la aprobación ó revocación de tal acuerdo, es ocioso 
el procedimiento criminal:

2.° Que en el presente caso hay una cuestión ad
ministrativa prévia del juicio criminal, de cuya re
solución pende el fallo que hayan de pronunciar los 
Tribunales, y por lo tanto está comprendido en la 
segunda excepción del citado núm. 1.° del art. 3.° 
del Reat decreto de 4 de Junio de 1847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NA RVAEZ.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre e l  Gobernador.de la provincia de Palencia y 
el Juez de primera instancia de Saldaña, de los cuales 
resulta:

Que en 1856 D. Manuel Herrero, vecino de Quin- 
tanilla de Oroña, redimió al Estado un censo proce- 
denté del convento de monjas de Santa Clara de Car- 
rion afecto á diferentes fincas rústicas y urbanas:

Que posteriormente, en Mayo de 1863, adquirió 
Cosme Pozo, convecino de D. Manuel Herrero, dos 
quiñones de tierras pertenecientes aí Estado, cuyas 
tierras le fueron adjudicadas prévia subasta, pero 
á pesar de haber tomado posesión de ellas en 8 de 
Noviembre del mismo año, vióse obligado el compra
dor á presentar en el Juzgado de Saldaña con fecha 
de 5 Abril del presente año demanda reivindicatoría 
de menor cuantía contra D. Manuel Herrero, á quien 
suponía detentador de los dos prédios que aquel ha
bía adquirido del Estado :

Que admitida la demanda y citado en forma Don 
Manuel Herrero, se abstuvo de contestarla hasta que 
después de acusada la rebeldía, y recibidos los autos 
á prueba, compareció al fin Herrero en el juicio pro
testando que lo hacia solo para alegar excepción de. 
incompetencia, pues consideraba que el negocio cor
respondía á la Administración, y así lo habia hecho 
présente al Gobernador de la provincia para que en
tablase la oportuna competencia; añadiendo que sin 
perjuicio de lo que resolviese la indicada Autoridad 
presentaría las pruebas que en su concepto destruían 
el fundamento de la demanda:

Que estas pruebas se redujeron á la escritura de 
redención del censo que Herrero hizo al Estado en 
1856, y á la original de imposición del mismo censo 
constituido en 1765, con cuyos documentos se propu
so comprobar que siendo los dos quiñones de tierra 
que se le reclamaban parte de las fincas hipotecadas 
al censo mencionado habia hecho suyos los dos pre
dios desde el momento en que se verificó la reden
ción :
, Que seguido el juicio por todos sus trámites re

cayó sentencia definitiva, por la cual mandó el Juz
gado que D. Manuel Herrero dejase á disposición del 
demandante las tierras reclamadas; pero ántes de 
que la sentencia se declarase pasada en autoridad de 
cosa juzgada, y de que Herrero llegase á interponer 
su apelación, el Gobernador de la provincia requirió 
el Juez de inhibición fundándose en que se trata de 
un incidente de venta de bienes del Estado, sobre 
el cual no puede admitirse demanda judicial sin ha
ber utilizado préviamente la via gubernativa, al te
nor de las diversas Reales disposiciones que citaba:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal y 
oidas las partes, dictó auto declarándose competente 
en razón á que el juicio entablado por Cosme Pozo 
versa sobre la propiedad de unas tierras cuya po
sesión no ha podido legitimar D. Manuel Herrero, 
porque aun en la hipótesis de que las fincas de 
que se trata fuesen las mismas que el demanda
do supone afectas á la hipoteca del censo redimi
do, resultaría que la simple redención no es título 
de dominio sobre la hipoteca, ni afecta en nada á 
los intereses del Estado el que las fincas se decla
ren ó no pertenecientes al que redimió el censo que 
el Estado percibía;

Y que habiendo insistido el Gobernador en su 
competencia, de acuerdo con el Consejo provincial, 
resultó el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849 en 
que se declara contencioso-administrativo y de la 
competencia de esta jurisdicción todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de la venta de los bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, á la designa
ción de la cosa enajenada y declaración de la perso
na á quien se vendió, y á la ejecución del contrato:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
que atribuye á la Administración el conocimiento de 
las cuestiones sobre validez, inteligencia y cumplí- | 
miento de los arriendos y subastas de bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellos se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en po
sesión pacífica de los propios bienes, y á la jurisdic
ción ordinaria las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualesquiera otros derechos que se 
funden en títulos anteriores y posteriores á la subas
ta, ó sean independientes de ella:

Visto ei núm. 8.° del art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que confía á la Junta de Ventas 
la resolución de todas las reclamaciones é inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones:

Considerando:
1.° Que Cosme Pozo en su demanda ejercitó un

derecho de propiedad fundado en la venta que á su 
avor otorgó el Estado de las dos fincas reclamadas, 

cuyo undamento no aparece contradicho en el expe
diente:

2.° Que el único título en que el demandado fun
da su oposición y el Gobernador su competencia es 
la redención del censo que se supone impuesto, entre 
otras, sobre las fincas vendidas, lo cual es inadmisible, 
porque ni la redención de una carga da el dominio 
sobre la finca grabada, ni el Estado tuvo otro dere
cho en las que son objeto de la cuestión que la hipo
teca consiguiente al censo redimido, y por lo tanto no 
hay motivo que justifique su intervención en las con
tiendas que sobre el dominio de estas fincas puedan 
promoverse;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco."

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

M INISTERIO DE L A  G U ER R A .
REALES DECRETOS.

Conformandome con lo expuesto por el Mi
nistró de la Guerra, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Di
putados del Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. José de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNA NDO  FE R N A N D E Z  DE GÓRDOVA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados del Consejo de gobierno y adminis
tración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar á D. José Polo.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO  FE R N A N D E Z  DE GÓRDOVA.

REALES ÓRDENES.

S. M. la R e in a  ( Q .  D. G .), accediendo á  la instan
cia promovida por el Mariscal de Campó D. Eugenio 
Muñoz y Castro, se ha dignado conceder á D. Salva
dor Arizón y Sánchez Fano el empleo de Alférez de 
caballería de menor edad, con sujeción á lo preve
nido en Reales órdenes de 7 de Enero de 1854 y 21 
del mismo mes de 1857, en recompensa de los servi
cios prestados y muy especialmente por el mérito 
contraido por su padre el Coronel de Ingenieros Don 
Salvador Arizón y Castro, muerto al frente de las 
tropas de su mando al arrojar de Puerto-Plata á las 
más numerosas de los rebeldes de Santo Domingo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1865.

GÓRDOVA.
Sr. Director general de Caballería.

Excmo. Sr.: Enterada la R eina (Q . D. G.) de la 
comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 
30 de Enero último, con la que incluía el resúmen de 
los servicios ordinarios y extraordinarios prestados 
por la fuerza del cuerpo de su cargo durante el añe 
próximo pasado, se ha dignado disponer S. M. mani
fieste á V. E., como de su Real orden lo ejecuto, que 
ha visto con satisfacción el resultado obtenido por el 
cuerpo de la Guardia civil en el delicado servicio 
que presta, lo cual demuestra la abnegación , desin
terés y buen deseo de que se hallan animados todos 
los individuos que componen tan benemérito insti
tuto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 i  ch 
Febrero de 1865.

GÓRDOVA.
Sr. Director general de la Guardia civil.

R esumen de los servicios humanitarios prestados por la fuerza del tercio de la Guardia civil de Madrid en todo el año de 1864.
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R e s u m e n  general por meses de las capturas verificadas por el tercio de la Guardia civil de Madrid en todo el año de 1864.

Meses. Delincuentes. Ladrones. Reos prófugos.
DESERTORES DETENIDOS POR

TOTAL.
Del ejército. Del presidio. R iñ a s . Heridas. Escándalos. Embriaguez.

Enero.............. 89
84
81

67
54 
43 
38 
53 
36 
58 
28 
38
55 
38 
58

10
4
5

)) 50
69
77

4 ni

26
43
33
19 
43 
45 
48 
41 
29
20 
32 
15

102
79Febrero.........

Marzo..............

D
1
5
4

» 6
10

356
344

Abril.............. 70
86

1
14

116 12 372
Mayo.............. 7 »

¡o
1 u  l

Q Q
118
98

103
147
165
173
119
121
98

12 370
Junio.............. 72 g y©

i  j  ¿i 13 412
J u l i o ................... 63 1

4
5 
2 
2 
1

1
3
8
7
2
1

lio
129
128
141
108
80
94

9 387
Agosto............
Se t iem b re . . .  
O ctubre.. . . .  
N o v ie m b r e . . 
D ic ie m b r e . . .

118
84
74
42
38

u
»
»
»
»

5
6 

11 
15
14
3

452
499
489
400
331
308

T o t a l . . . 901 567 44 56 » 1.197 394 1.439 116 f 4.7*4

Madrid 14 de Febrero de 1865* '  11 " 11 r



R esum en  general de los servicios prestados por la fuerza del cuerpo de la Guardia civil en todo el año 1864, expresivos de los auxilios en la extinción de incendios, á la humanidad, á carruajes de todas clases, á buques y demás espec¡¡]"^

MESES.

AUXILIOS PRESTADOS EN INCENDIOS. IDEM Á LA HUMANIDAD. IDEM Á CARRUAJES. ROBOS DE IGLESIA. ASESINATOS.
INFRACCION 

DE REGLAMENTO DE CAR
RUAJES.

ROBOS DE CARRUAJES 
PUBLICOS. auxilios á BüqUEs<

En des
poblado.

En
población.

En casas 
de campo.

Total.
Incendia
rios captu

rados.

Heridosrecogidos en los caminos.

Enfermos 
hallados en 
los caminos.

Atropellados 
por carruajes 
y caballerías.

Salvados 
de hundi
mientos.

Idem 
de los in
cendios.

Idem
de

las nieves.

Idem
de

las aguas.
Total. Roturas. Vuelcos. Atascos. Total. Robos.

Crimina
les captu

rados.
Asesinatos

Asesinos
captura

dos.
Infracciones. Multas

impuestas.
Robos

de
carruajes.

Autores
captura

dos.
Número 

de buques.
Náufrag0g
salvados.

E n e ro . ....................... • 3 35 6 44 2 4 2 13 3 6 9 28 3 8 6 17 1 2 26 42 3 8 4 » -----------•
F ebrero ...................... 2 12 5 19 7 4 4 8 9 2 8 » 35 3 4 4 40 27 1 3 4 ! 17 12 4 » » )) »
M arzo. . .................... 7 12 2 2! 5 9 7 » 2 » » 7 25 2 4 9 1 5 2 2 40 18 3 3 » 3 »
A bril........................... 4 7 3 14 » 2 6 )> » 1 4 2 12 » 3 » 3 » 6 15 29 6 3 » » » »
Mayo........................... 5 16 2 23 9 6 3 3 2 2 » 19 35 3 » » 3 1 » 14 29 14 ' 2 » » D »
J u n io .......................... 11 23 4 35 2 1 5 3 1 14 » 17 41 1 3 » 4 » » 9 8 20 6 » » )> »
Ju lio ............................ 29 24 1 54 1 » 3 » » 3 » 6 12 1 » 1 2 3 2 3 14 29 2 » » 2) »
Agosto.................. 37 ¿4 2 83 4 » 4 1 12 » » 11 28 2 5 6 13 » » 5 13 28 6 » » D »
Setiem bre................. 20 23 1 44 6 1 1 3 » 3 » 3 11 3 » 3 6 » » 4 20 6 1 » » j) ))
O ctub re ..................... 5 22 » 27 2 1 3 » 2 2 » 8 16 » 2 3 5 » » 2 16 15 3 » £ »
Noviem bre................ 7 19 » 26 3 4 2 2 » 5 » 22 32 3 2 5 10 » » 11 45 6 4 » »
D iciem bre. .............. 5 32 4 41 6 3 9 3 » 2 I4L.< 13 44 4 29 8 38 4 » 45 8 10 » » » 2 »

í>

To t a l . . . . 135 269 27 43! 44 32 49 36 31 40 20 408 316 22 70 51 443 9 15 155 259 162 39 1 » 5 »

5Iadrid 14 de F ebrero  de 1865.

Rgsúmex numérico de las capturas verificadas por la fuerza del cuerpo de la Guardia civil en el año de 1864.

TERCIOS. PROVINCIAS. Delincuentes. Ladrones. Prófugos.
DESEP 

Del ejército.

LTORES

Del presidio.
Detenidos por faltas leves. TOTALES. Contrabandos. Armas.

M adrid....................... 187 471 9 4Í 4 438 850
517

2 454
P rim ero . . . . . . . . G uadala jara ................... 243 66 » 46 » 4 92 » 69

Segovia ........................... 16 25 » .  5 » 63 109
358
725

» 44
Toledo.............................. 401 48 4 2 4 202 » 410

Segundo. • • • • • • « ' C u en ca............................ 460 89 ‘ 3 2 » 471 % 227
Ciudad-Real................... 97 56 5 3 4 206 368

927
552438

4 209
G erona ............................ 270 437 5 14 4 500 43 235

\ B arcelona ....................... 432 4 08 11 21 » 280 4 64
Tercero. . . . . . . . . ' L é r id a ........................... .. 416 87 2 8 » 225 4 86

| T arragona....................... 448 37 2 12 » 349 548 » 470
i Balearos........................... 48 57 4 14 * 4.228 1.348 3 432
f Córdoba........................... 289 154 13 14 » 689 4.159 2 204'

C uarto .................. (| Sevilla............................. 354 234 U 14 3 1.419 2,043 » 257i P.árliy 2i2 138 59 25 3 4.566 2.033
754

43
t

472
79Ik Huelva . . . . . . . . . . . . . 220 64 28 4 )> 438

r Valencia.................. 459 124 46 26 2 339 666 1 493
i C astellón ......................... 421 47 2 40 » 308 488 1 219

Quinto t ' M urcia ............................. 415 65 30 22 » 406 698 1 393
| A lican te .......... ............... 65 58 8 42 4 4 60 304 4 415
, A lb ace te .. ....................... 469 72 2 5 » 94 342 » 414
P on teved ra. . . . . . . . . . 251 204 86 44 * 573 4.128 3 57

Sexto (iLuno................................. 174 108 48 10 » 433 443 4 36i u  .....................* • • •iC oruna............................. 17 417 45 46 » 47 482 » 30lO rense............................. 93 97 46 41 » 432 349 4 104
i Huesca.. ......................... 93 32 7 5 » ' 85 222 2 75

Sétimo T e ru e l.............................. 234 50 4 2 » 744 1.031 3 222. . Zaragoza ......................... 267 72 5 45 » 285 644 % 243\
G ran ad a .......... ............... 273 463 65 36 6 939 4.482 4 520

Octavo.............., . ( J a é n . ................................ 620 407 6 12 2 469 1.216 3 17o
IVf 41 a crzi 278

250
454 94 23 7 5.628 6.184 3 403¡ A lm ería......... .. 48 12 2 » 526 838 2 85

Vallad o lid ....................... 404 70 2 7 r> 2 (1 391 2 56
Noveno........ ........ (. . j Zam ora.............................

S a lam an ca ...............
Avila.................................

87
91

297
182 
72 

4 43
6
2
3

3
4 
4

))
»
»

125
474
760

403
343

1.204
2
»
»

412
78

143
O v iedo ............................ 249 116 32 44 4 509 921 » 4 41

Décimo.................... j L eó n .......... ...................... 479 102 40 45 » 416 422 » 63
.......... f P alen c ia ................... .. 445 34 4 6 » 464 350 3 89

Undécimo................ t B adajoz....................... 90 90 47 5 1 408 341 » 444
C áceres................ 60 87 » 4 » 26 474 » 47
L o gro ño . ....................... 412 54 4 » » 114 278 4 39

Duodécimo......... ....
i Búrgos.................. • 51 48 6 43 2 451 271 » 443

S an tan d e r................ .. 221 86 13 2 4 211 534 2 442/ Soria*. • • • • • .................. 778 28 » 4 » 58 365 3 205

Décimotercero . . . .
, V izcaya...........................

G uipúzcoa..................
M
69

17
45 »

!
4

»
»

45
59 74

177
»
»

24
47

A Ir va  ̂ - * 14 40 » 4 » 12 37 » 44
N a v a rra .................... 444 43 4 40 » 424 322 2 53

T a t i » va  n p v p n i r r a ........... 8.064 4 .213 649 607 33 22.065 35.528 86 6.731

Madrid 14 de Febrero de 1865.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a . — E s t a d o  M a t o r . —  
Excmo. S r . : En el día de hoy se publica en la orden ge
nera l de este ejército la cesión hecha por S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) de la m ayor parte  de los cuantiosos bienes de su 
Real Patrimonio en favor del Estado. Al ten er el hon or de 
m anifestarlo á Y. E., cum ple á mi deber exponerle que todas 
las clases del mismo adm iran el rasgo sin ejem plo del im 
ponderable desprendim iento de S. M. en beneficio de la 
N ación , y ofrecen una vez más á sus Reales piés sus a r 
raigados sentim ientos de le a ltad , gratitud  é invariable 
decisión de sostener, cual lo requiere  su  d eb er, su T ro
n o , dinastía y la Constitución de la M onarquía.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 25 de F e
b re ro  de 1865.=Excm o. Sr.«=Rafaél Mayalde y  Y illar- 
roya.«*Excmo. Sr. M inistro de la G uerra.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  V a l e n c i a .  — Excmo. S r . : No 
puedo m enos de m anifestar á Y. E. la adm iración que 
ha causado á todos los dependientes de m i au toridad el 
noble rasgo del desprendim iento de S. M. la R e i n a  de 
ceder en beneficio del Estado las tres cuartas partes de 
los bienes de su Real Patrim onio , dando con esto una 
prueba m ás del afecto que profesa á todos los pueblos de 
la M onarquía, rasgo de generosidad que form ará una de 
las páginas más brillantes de su reinado. Dígnese V. E. 
e levar á S. M. la sincera felicitación que po r mi conduc
to  le hacen todos m is su bo rd inado s, los cuales sabrán  
en cualquiera situación co rresponder dignam ente á la 
g ratitud  que deben á su R e i n a  y á su dinastía.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Valencia 25 de F e
b rero  de 1865.=»Excmo. S r .= Ju a n  de Y illalonga.=Exce- 
lentísim o Sr. M inistro de la G uerra.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  G r a n a d a .  —  E s t a d o  M a y o r . —  
Excmo. Sr.: En el m om ento de recib ir la noticia del ge
neroso desprendim iento con que S. M. (Q. D. G.) cede en 
beneficio de la Nación las tres cuartas partes de su  P a tr i
m onio, la he publicado en la orden general. Poco podría 
añ ad ir á lo que he manifestado en mi alocución, y  á lo que 
tuve la honra de decir á Y. E. en mi oficio del 23 sobre 
este asunto, pues está todo corroborado por los Jefes de 
los cuerpos é institutos que guarnecen el d istrito  de mi 
mando, que resp iran  am or y lealtad por la ilu stre  y  b o n 
dadosa Princesa que rige los destinos de esta Nación. Sin 
em bargo, debo decir á V. E. que es tan grande como difí
cil de explicar la adm iración que ha causado en el ánim o 
de todas las clases de la sociedad un hecho de abnegación 
tan  sublim e y  digno de im itar , y  que la m ilita r de este 
distrito  tengo el convencim iento de que estará siem pre 
dispuesta á secundar en los térm inos que el Gobierno de 
S. M. lo considerase conveniente. Ruego á Y. E. que como 
fiel in té rp re te  de los sentim ientos del ejército ponga los 
nuestros en conocim iento de S. M.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. G ranada 25 de F e 
brero  de 1 seo .^E xcrno . Sr.*=Antonio M. Blanco.«*Exce- 
lentísim o señor Ministro de la G uerra.

Alocución que se cita.
«Soldados: Al hacer pública para que llegue á cono

cim iento de todos los cuerpos y clases m ilitares del d is
trito  de mi m ando la noticia del generoso desprendim ien
to con que S. M. (Q. D. G.) cede en beneficio de la Nación 
las tres cuartas partes de su Patrim onio, me-Taltan expre
siones bastantes á expresar el entusiasm o de que me h a 
llo poseído hácia nuestra  augusta R e i n a  por el hecho 
grandioso de su generosidad sin ejemplo en favor de su 
pueblo; entusiasm o del que estoy seguro participan todos 
los que visten el honroso uniform e m ilitar, como me lo 
han  hecho conocer ya sus dignos Jefes, y  yo le he com u
nicado ai Gobierno de S. M. Nuestra R e i n a  se ha colocado 
á una a ltu ra  que inm ortalizará su nom bre con adm ira
ción de los venideros. Nosotros no necesitamos d a r  n u e 
vas pruebas de lealtad al trono glorioso de I s a b e l  I I ,  por
que la tenem os bien  acreditada en la lucha que sostuv i
mos p ara  afiaazar su  roiuado; pero gi preciso fuera, con- *

fío en que todos estarem os dispuestos á de rram ar hasta la 
últim a gota de nuestra  sangre en su defensa. Sollados: 
Viva la R e i n a .= Vuestro Capitán gen era l, Antonio María 
Blanco.»

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a s  p r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .—  
E s t a d o  m a y o r .— Excmo. Sr.: El generoso rasgo de la m a g 
nanim idad de S. M. (Q. D. G.) ha llenado de inmenso j u 
bilo á cuantos individuos del ejército guarnecen este dis
tr i to ;  todos ellos, modelos ya de acendrada lealtad por 
su  R e i n a  , se adhieren con efusión á las calorosas m ani
festaciones de la Nación ag radecid a; y yo tengo el honor 
al participarlo á V. E. de poderle asegurar que cuente en 
todas las circunstancias con el patrio tism o , am or al T ro
no y decidido em peño de sostener el orden y las in s titu 
ciones de todas las fuerzas de mi m a n d o , cuyos leales 
sentim ientos ruego á Y. E. se digne poner en conocim ien
to de S. M.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Vitoria 25 de F ebre
ro de 18ti5.=*Excmo. S r.= A n to n io  M. G arrigó¿*E xcelen-tísiino S r. Ministro de la G uerra.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

Huesca 27.-—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«A las 12 exposiciones que he rem itido á V. E. de la 
Diputación, Institu to , corporaciones provinciales y  A yun
tam ientos de la capital, seguirán  otras m u chasq ue p r in 
cipio á recib ir de los pueblos de esta provincia , donde 
han  recibido con inm enso júbilo  ql rasgo m agnánimo de S. M.

La ciudad de Huesca, no satisfecha con las 12 exposi
ciones que han elevado á S. M. aquellas corporaciones, 
tribu ta  á S. M. su g ratitud  y  eterno reconocim iento-en la 
siguienle exposición que firm a el vecindario y  se me 
pide trasm ita á Y. E. po r telégrafo:

SEÑORA: España pone hoy un  mote más en los cuar
teles de su escudo Isabel la bienhechora cuando la h is to 
ria , llevada en hom bros de nuestros heraldos por todo 
el m undo, abra m añana las preciosas páginas de vuestro 
reinado, leerán  en ellas las generaciones venideras: Isa- bel I I ,  R e i n a  la mejor.

Si vuestros m ayores flotaron al viento el pabellón 
ibérico lleno de grandeza, vos, Señora, teneis hoy el o r 
gullo de alzarlo añadido de una rica faja recam ada de v irtudes.

La luz del bien es la que derram a la verdadera feli
cidad sobre los pueblos. En manos de Y. M, está su r e 
fulgente antorcha. Vos lo prodigáis al vuestro  con c le 
mencia, con la generosidad que Dios depositó en vuestro nobilísim o pecho.

iü Aragón por Isabel 111 A este mágico grito  no habrá 
un solo hijo hidalgo y leal en tre  los hijos de Lanuza y de 
Lizana que no corra presuroso á rend ir hom enaje cordial 
de gratitud , de adm iración y de cariño respetuoso á Y. M.

En estas pirenáicas m o n tañ as , antiguo em porio de 
cien Reyes, sonora como en plácido m urm ullo  en los s i
glos que vienen, un eco de am or para la Reina del m un
do , para Y. M ., para vuestra  Regia estirpe. ¡ Bien ense
ñáis , Señora, á vuestro precioso hijo el Príncipe de Astú- 
rias! Pero ¿qué mucho? Cuando como m adfe abrigáis un  
corazón tan  grande, tan henchido de bondad 11

Salud, S eñora, por ese acto de cesión de vuestros 
bienes para alivio 1! Que el Cielo os guarde como prenda 
de v irtud  en tre nosotros II Que Dios derram e bendiciones 
mil sobre la frente herm osa de vuestros adorados hijos!! 
Estos son los votos de los aragoneses. Así lo quieren  los oscenses.

Huesca 27 de F ebrero  de 1865.— S e ñ o r a A  L. R. P. de V. M .=(Siguen las firmas.)»
Zaragoza 27.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación.
uLa Jun ta  de Instrucción p u b lic a re  esta provincia

sesión de hoy ha acordado elevar á S. M. una m anifesta
ción que dice así:

«SEÑORA: La Junta de Instrucción pública de la p ro 
vincia de Zaragoza no puede ménos de acudir á los piés 
de Y. M. para m anifestarle su gratitud por la cesión que 
de los bienes del Real Patrimonio ha hecho V. M. al Es
tado.

Este generoso desprendim iento es una prueba más de 
vuestra Real magnanim idad, y por ello esta corporación se 
apresura á repetir su homenaje á V. M., cuya vida guarde 
Dios m uchos años.

Zaragoza 27 de Febrero  de 4865.=Señora.*=»A L. R. P. 
de Y. M .=(Siguen las firmas).»

Granada 27.— El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Recibo noticias de los m uchos festejos que se están  
haciendo en todos los pueblos de esta provincia , como 
dem ostraciones de alegría por el generoso desp rend i
m iento de S. M.

Diariamente se reciben m uchas felicitaciones de los 
pueblos dirigidas á S. M., las cuales trasm ito á V. E.»

Lérida  26.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Todos ios empleados de G obernación, Fom ento y H a
cienda de esta p rov in cia , entusiasm ados por el rasgo de 
abnegación y desprendim iento de su R e i n a  , se han acer
cado interesando ruegue á Y. E. se sirva poner á los piés 
del Trono la sincera adhesión y acrisolada lealtad que 
espontáneam ente tribu tan  á la m adre cariñosa de los es
pañoles. Participo dé la misma satisfacción que aquellos, 
y  me uno en un  todo á su expresión respetuosa.»

Pajares 27 .— Lena 27.—Ei Presidente del Ayun
tamiento al Ministro de la Gobernación :

«Ei A yuntam iento de esta v illa felicita con la m ayor 
efusión de su corazón á S. M. la R e i n a ,  de feliz m em oria, 
por el generoso y  nunca visto desprendim iento de su 
Patrim onio Real para aliviar las cargas del Estado.*=El 
Presiden te , Manuel Diez.»

Málaga 27.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Está firm ándose por todas las dependencias del E sta
do una reverente exposición á S. M. la R e i n a  felic itán
dola por la insigne prueba de am or que acaba de ofrecer 
al país.

M iéntras tengo el honor de rem itir á V. E. ese y o tros 
testimonios del público entusiasm o , le ruego en nom bre 
de todos se sirva hacer presente á S. M. la profunda grati
tud  de que estos habitantes se hallan poseídos.» ~

Málaga  27.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Las Juntas de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio, 
que acaban de en tregarm e una exposición para S. M. la 
R e i n a  consignando su adm iración y su  gratitud por el 
noble rasgo de desprendim iento que lá Nación en tera 
aplaude con en tusiasm o, suplican á V. E. se digne ofrecer 
desde luego á S. M. el homenaje de su  lealtad y  profundo 
reconocim iento.»

Zaragoza  27.—El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«El A yuntam iento de lá villa de A lm u n ia , por sí y 
como fiel in té rp re te  del pueblo que re p re se n ta , me d i
rige una m anifestación que rem ito á V. E . , en la que e n 
com iando los sublim es y generosos sentim ientos de la 
R e i n a  nuestra S eñ o ra , dicha corporación m uestra su re s 
petuoso reconocim iento á S. M. por el m agnánim o rasgo 
de desprendim iento que ha tenido en favor del Tesoro.»

e x p o s i c i o n e s  á  s . w.

SEÑORA; E1. Ilustre Ay untamiento.deJkxiudftd

lam anca tiene hoy la alta hon ra de d irig ir su voz hasta 
el Trono de España para felicitar, saludando á la vez á la 
augusta Persona que le o c u p a , en ocasión del sublim e 
rasgo de puro y sin igual españolismo que acaba de ofre
cer á la Europa entera cediendo espontáneam ente su 
cuantioso Patrim onio en beneficio exclusivo del Erario nacional.

Tanta abnegación, tan to  pa trio tism o , Señora, dicen 
con elocuente silencio cuán grande y generoso es el bello 
corazón de  la augusta REiNA^de España , cuánto su arra i
gado cariño á la Nación cuyos destinos rige, y cuánto 
debe ser correspondida con igual profundo am or como á 
Reina y  como Señora por todos los españ o les, cuya pro 
verbial hidalguía nos envidian los extraños.

Privilegio exclusivo es de nuestras Reinas Isabelas 
sobresalir en grado heroico en la práctica de las buenas 
acciones; mas la recientem ente practicada por V. M. ex 
cede á toda ponderación; la historia imparcial, Señora, la 
referirá como se m erece, y plegue al cielo que vuestra 
espontánea y salvadora resolución sea fecunda en resu l
tados, y sirva de saludable aviso para el porvenir.

Tales son los votos de esta ilustre corporación que, 
identificada con el Trono, ruega al Todopoderoso guarde 
por m uchos años la preciosa vida de Y. M. y su augusta 
descendencia para bien de la Monarquía.

Salamanca 22 de Febrero de 1865-^Señora.^aA  los 
R. P. de Y. M.=»(Siguen las firmas.)

SEÑORA: Los hechos heroicos son exclusivo pa trim o
nio de las alm as nobles. No habia m enester el A yunta
m iento constitucional de esta capital de la p rueb a que 
V. M. se ha dignado dar á la faz de la Nación española y 
del m undo en tero  cediendo la m ayor parte de los bie
nes que form an su Patrim onio con destino á subvenir á 
las necesidades del Estado para reconocer en Y. M. ele
vadas á un grado sublim e las altas cualidades que d istin 
guieron como m agnánimos á sus ilustres predecesores.

El rasgo de V. M ., dejando absortos á todos los espa
ñoles que no pueden m énos de considerarlo entusiasm a
dos, excita á esta corporación m unicipal á ofrecer por 
sí y á nom bre de sus adm inistrados á los Reales piés de 
Y. M. los testimonios de su más profundo respeto y reconocim iento.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. m uchos años para felicidad de sus leales pueblos.
_Salas Consistoriales de Jaén 21 de Febrero  de 1865.«* 

Señora.=A  L. R. P, de Y. M .=(Siguen las firmas.)
SEÑORA: Un acontecim iento faustísimo preocupa sa

tisfactoriam ente el ánim o de todos los españoles adictos 
a V. M. y  su augusto Trono. El santuario de las leyes 
acaba de ofrecer en el recinto de la Cámara popular el 
espectáculo más sublim e y  plausible que puede conce
birse. El Gobierno del Estado y el Parlam ento escogitan
do medios para hacer frente á grandes y aprem iantes 
atenciones del Erario. Lá abnegación y la generosidad 
sin ejemplo de V. M. desprendiéndose de su Real P a tr i
monio y  cediendo su m ayor parte  al país. Este suce
so, el más grandioso de cuan t as se adm iran en la h is
toria de los Monarcas del m undo, es el com plem ento de 
los rasgos que tanto enaltecen el reinado glorioso de 
Y. M., m anantial fecundo de ventura y prosperidad para esta m agnánim a Nación.

El A yuntam iento y vecindario de Huesca, identificado 
con los Representantes del país, acoge, recuerda y repite 
sus votos u n án im es, los Víctores y aclamaciones que re sonaron ayer en el Congreso.

Dígnese Y. M. acoger con benevolencia esta franca y  
respetuosa manifestación del Municipio nscense, en testi
monio de am or y eu prueba de la sinceridad con que pi
de al Cielo dilate la im portante vida de V. M. y su feliz reinado para bien de la Nación.

Huesca 21 de Febrero de 1865.«Señora.=»A L. R. P. de V. M .=( Siguen las firmas.)

SEÑORA: El A yuntam iento de vuestra siem pre he- 
róica y m uy leal ciudad de Granada eleva hoy al Trono 
de la R e i n a  la expresión de profunda gratitud y de am o
roso reconocim iento por la generosidad con que Y. M. 
cede parte de los bienes de su Real Patrim onio ra ra  ali
v iar la angustiosa situación de su pueblo, contribuyendo 
á la paz y ventura de esta N ación , destinada á figurar 
en tre  las prim eras de Europa y del m undo. Si vuestra 
ilustre progenitora Isabel I mereció tan alto renom bre en 
la historia porque dió sus joyas para ganar un reino y 
para agregar á su Corona la de un nuevo hemisferio, 
V. M., que cede su Patrim onio sin pensar en nuevas con
quistas y  solo para co n trib u ir ai bien de los españoles, 
m ostrándose como la providencia de todos sus hijos, ocu
pará seguram ente en aquella el lugar más alto y glorioso, 
como la más g ra n d e , la más ilustrada y la más liberal y generosa de las Reinas.

La ciudad de G ranada, representada por su A yunta
m ien to , ruega á V, M. se digne aceptar con su m aternal 
benevolencia los sentim ientos de gratitud y am or profun
dos por su Real Persona y excelsa dinastía , y  dirige al 
Todopoderoso los más fervientes votos para que conserve 
la preciosa vida de V. M. por muchos años para felicidad de la Nación.

Salas Consistoriales á 21 de Febrero de l865.=^Seño- 
ra .= A  L. R. P. de Y. M .« ( Siguen las firmas, j

SEÑORA: Vuestro G obernador de la provincia de 
Guadalajara, la Diputación y Consejo provincial, A yunta
m iento de la capital, Secretario  del Gobierno, Jefes de 
Hacienda y de Correos, y em pleados desús dependencias, 
Secciones de Fom ento y  Estadística, Instituto provincial 
y  Juntas de Obras públicas, Beneficencia, Sanidad y  Agri
cu ltura, á los Reales piés de Y. M. con la m ayor reve ren 
cia ex p o n en : que adm irados de la sublim e abnegación con 
que V. M. acaba de desprenderse de las tres cuartas p a r
tes de su Real Patrim onio en beneficio del Estado, acuden 
presurosos á t r ib u ta rá  V. M. el justo  y fiel hom enaje de 
la más pura gratitud en que rebosan sus corazones.

Señora, desde la M onarquía de los godos no se regis
tra  un  hecho de m unificencia tanta en los anales de la 
historia. Sobrepuja al de vuestra excelsa predecesora Isa
bel la Católica al vender sus joyas y preseas para la em
presa más heroica, adm iración de los sig los, que llevó á 
un  m undo ignorado el pendón español y el estandarte de la Cruz.

V. M., con la sabiduría que se distingue en todos sus 
actos, ha com prendido la crítica situación del Tesoro, el 
sentim iento de los españ oles, y con m agnánim a genero
sidad se adelantó espontáneam ente Y. M. á rem ediar e s tos males.

Fué un tiem po , Señora, en la dinastía austríaca que 
para sacar al Tesoro de las angustias y penuria  en que 
se hallaba se invocó la protección y am paro de Santa Teresa de Jesús.

De hoy en adelante los españoles no tendrán  más in- 
tercesora ni consuelo que á su  adorada R e i n a  Doña I s a 
b e l  II; y al revés de las palabras de aquel terrib le  cons
tituyente d é la  nación francesa,podem os nosotro.s excla
m ar: La historia de los Reyes es el canto de sus virtudes.

Suplican hum ildem ente á V. M. se digne acoger con 
su natural benevolencia la expresión fiel y am orosa de 
los sentim ientos de profunda gratitud  que los exponen
tes tienen el alto honor de elevar á V. M ., cuya preciosa 
é im portante vida el Cielo conserve y  am pare dilatados 
años para gloria de la M onarquía y felicidad de los espa
ñoles.

Guadalajara 21 de F ebrero  de 186-5. =» Señora. =*
A L. R. P. de V. M. (Siguen las firmas,)

SEÑORA: El Consejo provincial de Palencia, al tener 
el honor de acudir con el más profundo y  sincero respe
to ante L. R. P. de Y. M. con motivo del generoso y  e s 
pontáneo ofrecim iento de las tres cuartas partes de su 
Patrim onio en beneficio de la N ación, lo h ace , Señora, 
guiado del más vivo entusiasm o y de la gratitud  de que 
ss,digna la alta munificencia y elevado patriotismo

pre dem ostrado por Y. M ., reiterado y confirmado hoy 
en el gran pensamiento que com prende el inexplica* 
ble desprendim iento de V. M. Con sobrados motivos, Se. ñora , esta m agnánim a Nación considera á su Reina co
mo otra Isabel I, que en dias de prueba contribuyó has. 
la con sus alhajas para rem ediar males y engrandecer y 
dar esplendor á la Nación esp alóla. Con no. ménos fuñí 
dam entos los españoles, en su carácter noble, digno y sin- 
cero, se dem ostraron leales y  am antes súbditos de su 
R e i n a ;  y hoy, Señora, obligados por un doblesentiinien- 
to de g ra titu d , ha de secundar su lealtad y patriotismo que con gran júbilo  empezó á dem ostrarse en esta pr0„ 
vincia desde el mom ento en que su digno Gobernador difundió con rapidez tan fausta nueva; y el Consejo pro
vincial de Palencia, movido de tan  na tu ra l im p u lso , tie
ne la honra de ofrecer á V. M. el más sincero reconocí, 
m iento de gratitud y lealtad, significándose con ardiente 
deseo por la prosperidad de su reinado, que es el de esta gran Nación.

Dios guarde la preciosa vida de Y. M. y de su Real familia por muchos y venturosos años.
Palencia 24 de Febrero de 1865.=Señora.~*A L. R .da Y. M .=(Siguen las firmas.)

SEÑORA : Los empleados en la A dm inistración civil 
de esta provincia cum plen el sagrado deber de felicitar a Y. M. por la altísima prueba de m agnanim idad y patrio* 
tismo que acaba de ofrecer al m undo todo. ¡Q uélección 
Señora! Estaba reservado al augusto corazón de Y. M. si», 
nificar cuánto vale el de una R eina, y lo ha visto fa pa tria ! *

Dígnese V. M. aceptar esta espontánea y  respetuosa 
felicitación de sus leales súbditos, que ofrecen á V. M. sus 
vidas, sus destinos y cuanto poseen, y que ruegan á Dios 
conserve la preciosa vida de Y. M. años dilatados.

Palencia 21 de Febrero de 1865.=~Señora.=*A L. R P de Y. M .= (S iguen  las firm as.)

SEÑORA: La Redacción del diario M onárquico gra
nadino La Alhambra acude respetuosam ente á los piés 
de V. M. ofreciéndole el hum ilde hom enaje de su lealtad y adhesión al Trono de vuestros padres, simbolizado con 
todas sus grandezas y excelencias en el magnánimo y nobilísim o corazón de Y. M.

Ya otras veces esta Redacción ha tenido la alta h on
ra  de testim oniar á V. M. la sincera expresión de sus sen
tim ientos em inentem ente m onárquicos y ardientem ente 
católicos. Al rem itir hoy á V. M. el suplem ento de nues
tro diario, publicado por la prueba heroica que V. 51. ha 
dado á su pueblo , se nos ofrece la ocasión de reiterarle 
de nuevo nuestro profundísim o am or y acendrado res
peto, pidiendo al Cielo no deje de d erram ar el tesoro de 
todas sus.gracias sobre la excelsa Madre y Señora de to
dos los españoles, y sobre la augusta y Real familia;

Granada 21 de Febrero de 186o.=Señora.—*A L. R. P, 
de Y. M .=IIum ildes súbditos, José 5Iaría Zamora.»Leo- poldo Eguílaz.

Suplem ento á La Alhambra.—Dia 21 de Febrero de 
1865.-—Profundam ente conm ovidos, y  em barazado nues
tro ánim o por un sentim iento de gratitud que no es d a 
ble á la plum a expresar, hemos leido el parte telegráfico 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que precede 
a estas desaliñadas y descoloridas líneas. S. M. la Reina 
de las Españas, nuestra  augusta S eñ o ra , encarnación 
viva del nobilísim o espíritu de esta patria hidalga y  ge
nerosa, acaba de dar en espectáculo al m undo la acción 
más grande y soberanam ente m agnánim a que pueden 
abrigar las entrarías de una madre. Llena de afecto y  am or 
por las prendas de su a lm a , no eran  bastante á sus ojos 
esas m uestras reiteradas de los inagotables beneficios 
que dispensaba diariam ente con manó piadosa y pródiga 
só b re lo s  desgraciados y  desvalidos; era m enester más: 
su sensible corazón le dictaba un sacrificio inm enso: el 
sacrificio del bienestar, del porvenir de sus hijos; y la 
excelsa S eñ o ra , tomada del santo am or de su  pueblo, 
desciende de las gradas de su T ro n o , y penetrada de ar- 
dientísim a ca rid ad , presenta á los Diputados de su  país la rica ofrenda de su Patrimonio.

Las generaciones venideras enm udecerán de asom bro 
ante este sacrificio , incom prensible en este siglo escép
tico y  m aterialista, devorado por la inextinguible sed del 
oro; las generaciones venideras guardarán una página de 
gloria en los fastos inm ortales de la patria á la ilustre 
descendiente de Recaredo y de Isabel la Católica. La h is 
toria no registra en los tiempos que alcanzamos un  h e 
cho tan expresivo y  elocuente como el de nuestra  augusta Soberana.

Es preciso volver los ojos a los que pasaron para h a 
llar el secreto de esa grandeza y  resolución de ánimo , á 
aquellos dias de ardiente fe religiosa en que el frondoso 
árbol de la caridad cristiana producía copiosos frutos de sublime abnegación.

Educada á su som bra bienhechora, y  abrevada su al» 
ma en las santos enseñanzas católicas, el herm oso corazón 
de nuestra noble Señora, se ha conmovido de dolor ante 
el angustioso espectáculo de las necesidades del pueblo 
que le ha confiado la Providencia, y en la intensidad de 
su am or por su dicha y felicidad ha dividido la fortuna 
que le legaron sus augustos padres en tre  sus súbditos y 
propios hijos, adjudicándonos la mejor y  más granada 
parte. Emula de Isabel I , Doña Isabel II ha colocado un 
floron esplendoroso sobre su-brillan te  Corona de R e in a  católica,*

Gloria y blasón de la edad presente, la ilustre suce- 
sora de Carlos Y y del gran Felipe II nos ha ofrecido un 
magnífico testimonio de que en el corazón de nuestros 
Reyes se m antiene aun encendida y viva aquella llama 
purísima del catolicisnm y la hidalguía, elem entos vivifi
cadores del genio español, que tantos dias de grandeza y 
poderío dieron á esta tierra de héroes y de santos, tim 
bres de gloria inm ortal que abonan la alteza de nuestro  noble linaje.

A la hora en que escribim os este artículo, el telégrafo 
aabrá llevado por conducto de los Sres. Gobernadores de 
as provincias hasta los últim os rincones de la Península 
a noticia de la opulenta donación de nuestra  generosí
sima R e i n a ,  y de todos los ám bitos de esta tierra  de h i-  
lalgos y bien nacidos se habrá levantado hácia el Cielo 
jn  inm enso clam or de entusiasm o y agradecim iento, eco 
leí expresado unánim em ente por nuestros Procuradores 
i Cortes al escuchar de los labios del Excmo. Sr. Presi- 
len te del Consejo de Ministros la nueva de la munificen* na y desprendim iento de S.M.

Para nosotros el proceder de nuestra augusta Sobera
na encierra una esperanza consoladora , una prenda se
cura de bienandanza v p o rv e n ir , que  parece como presar* 
>io de nuevos y más brillantes destinos.

No miram os esta donación únicam ente como salvado
ra de la situación económica del país por venir á reem* 
alazar el anunciado em préstito de los 600 millones afian
zando el crédito y la confianza pública en los gobernan
tes. No: a través de este resultado inm ediato vem osllenos 
le jubilo  abrirse ante nosotros nuevos horizontes despe
ados y bonancibles, y h u ir en medio de ellos la estrella 
le la M onarquía, herm osa y diáfana como tn  los ventu* ’osos dias de su m ayor esplendor.

Ardientes m onárquicos los redactores de este hum il
le d ia rio , fieles in térpre tes del sentim iento de gratitud 
[ue em barga todos los corazones al re ite ra r á su R e i n a  y 
ieñora el hom enaje de su adhesión ilimitada y acéndra
lo am or, unen sus oraciones ú ios de todos sus compa- 
riotas pidiendo al Cielo derram e sus bendiciones sobre 
a ilustre descendiente de los Borbones y su augusta fa- 
nilia. La Nación, representada p o rla s  C ortes, ¿q u é  d eb e  
laceran te  este rasgo caballeresco? N uestra opinión la eXr 
>ondremos en el próxim o número.«*=La Redacción.

SEÑORA: Bello y  noble corazón p o r cierto seria el€fe 
quel que consideró como cadenas los beneficios. Hoy, 
e ñ o ra , que el país atraviesa por críticas circunstancias, 
uestra tan conocida largueza , vuestro desin terés proba* 
o y  y uestra cooeterHe solicitud por el bien del pueblo,



1 cual d ispuso Dios l lam aros  á re in a r ,  h a n  v en id o  
s ^ - V r u n  p ro longado  y  recio  es labón  á la  cad en a  de  

f r ío s  que  le suje ta al T ro no  d e s ú s  Reyes. Esa cade- 
^ brado fuer te  p a ra  q u e  d if íc ilmente  p ueda  q u e b r a n -  
fl9,.s°ia i n g r a t i t u d  m ás  n e g r a ,  él la acar icia  co n  filial y 
1 3  irosa obediencia .al p ro Señora , si de  r icos  y  generosos  es el d a r ,  de 

l^osV agradecidos es se r  p a rcos  en  r e c i b i r :  p o r  lo 
^ í el A y u n tam ien to  de Segovia no  d u d a  q u e  el Go-

• de V. M. con las Cortes del Reino e x a m in a rá n  en 
k'efíta sab iduría ,  y dec id i rán  ia m ed ida  y  forma en  q u e  
sU a l . acep ta r  y h a c e r  uso de v u e s t ra  munificencia ,  an te  
k3° il la es ta tua yacen te  de Isabel la Católica se in co r-  
D ^ L ara co n tem p la ro s  co m plac ida  desde  su  sep u lc ro  de 
poJa i ĵ ^
^ rap junaos,  S e ñ o r a ,  en  esta ocasión, q u e  p ru e b a  tan  in -  
•aie 'nos habéis  dado de vues tra  generos idad  y a m o r  á 

sl?  s los españoles, re c ib i r  los sen t im ien to s  de adh es ió n ,
Uad y g ra t i tud  que  respetuosa  os re i te ra  la c iudad ,  en 

{fcual íuc p roc lam ada v ues tra  au g us ta  y g loriosa prede-
ces^ ? T S  Consistoria les de Segovia 21 de F e b re ro  de 

S e ñ o r a . « A L. R. P. de  V. M .~ (S ig u en  las firmas.)
j o o <-• ■ ^

PEÑORA: El A y u n ta m ie n to  const i tuc ional  de v ue s t ra
• de Teruel,  capita l  de la p ro v inc ia  de su  n o m b re ,  

c'lud‘-' p resuroso  á los p ié s d e l  T rono  á m an ifes tar  su gra- 
"■] j l por el generoso  d esp ren d im ien to  con  q u e  V. M. se 
J l jjunado ceder  á la Nación las tres  cu a r ta s  pa r tes  del 
pitria ionio  h eredado  de sus  m ayores .

g ran d e  ha sido, Señora, el jú b ilo  de esta población  al 
«iterarse fiov del te legram a en que  por  el M inis terio  de 

f  Gobernación se co m u nica  al digno G o b e rn a d o r  de la 
rovincia u n  rasgo ton manifies to del ac en d rad o  a m o r  de 

R j\j. álos  españoles; y  este A yu n tam ien to ,  q u e r ie n d o  s e r  
fiel in térprete  de los s en t im ien to s  dei vec indario , a m a n 
te siempre de V. M. y de su  augusta  d inas t ía ,  p o r  la q u e  
I d e r r a m a d o  su sangre, ha creído  l lenar  u n  g ra to  d eb e r  

I elevar hasta  las g radas  del T rono  de Y. M., en  su n o m 
bre V cn l ° ^ oá *0á lc<des h ab i tan tes  de  esta c iudad , 
sus sentim ien tos  de g ra t i tud  y lealtad.

Reciba, pues, V. M. el h o m ena je  de fidelidad y  r e s p e 
to de sus súbdi tos ,  y crea  V. M. q u e  d o n d e  late u n  c o r a 
zón e s p a ñ o l ,  allí hay , S eñ ora ,  q u ien  am a á u n a  R e in a  tan 
Generosa y tan q u e r id a  de su  pueblo .

Teruel 2-1 de F eb re ro  de 4 865.” Señora.=*A L. R. P. 
de V. í i . = ( s i Su en  las firmas.)

SEÑORA: El A y u n tam ien to  de la M. N. y  M. L. c iudad  
, Cuenca , poseído del m a y o r  en tu s ia sm o  p o r  los a c o n 
tecimientos q u e  lo han  llevado á todos los e sp añ o les ,  se 
l a reunido en  sesión ex trao rd in ar ia  , y Id  aco rdado  por 
unanimidad d ir ig i rse  r e v e re n te m e n te  P. A L. R. P. de 
y jj. con la expres ión  de sus  votos y sen tim ien tos .

La Nación e n te r a  s a b rá  ya el generoso  d e s p r e n d i 
miento de V. M. y  su a b n eg ac ió n ,  llevada al m ás  alto  
arado, ced iendo  la m a y o r  p a r t e  de su  P a t r im o n io  en  fa-
?or del país. _Con jú b ilo  y  entus ias ta  ag radec im ien to  r e c ib i rá  la es 
pontánea d e te rm in ac ió n  de V. M ; y el A y u n tam ien to  de 
Cuenca, que  no  cede á nád ie  en  a m o r  á sus  Reyes  y  en  
respeto’ al T rono , no  podia p o r  sí y en re p re s e n ta c ió n  de 
sus adm in is trados  p e rm a n e c e r  in d ife ren te  en  c i r c u n s 
tancias tales.
(j^Rasgos heroicos,  acciones em inentes ,  serv ic ios  i m p o r 
tantes registra  n u e s t ra  h istor ia  de los augustos  p r e d e c e 
sores de V. JE Rasgos, acciones y  servicios q u e  t r a s m i t i 
dos á la posteridad lian  serv ido  de enseñ an za  y  p ro d u c i 
do la adm irac ión  y asom bro .

V. Al. no ignora los hechos  gloriosos con q ue  c o ro n a 
ron sus re in ad os  Recaredo, los A lo nso s ,  los F ernandos ,  
Isabel la Católica y  tan tos  o tros  e n  el período de trece 
siglos. Los españoles  saben  q u e  Y. AI. ha tom ado  ejemplo  
¿e esos g ran d es  hechos  y esas g ran d es  v i r t u d e s : su f ic ien 
tes p ruebas  t ienen  de ello en el re in ad o  de V. AI. P ero  la 
Providencia tenia resuel to  en  sus altos designios q u e  V. AL 
coronase la o b ra  de una  m an era  adm irab le .  Reservado  
estaba á la seg un da  Isabel el acto de m a y o r  d e s p r e n d i 
miento, de m ás  com pleta  abnegac ión  q ue  se h a  c o n o c ’do, 
superior en  todos conceptos á los hero icos  que  dejamos 
consignados. ¡Feliz p en sam ien to !  ¡Heroica resolución! 
Cuando la h is tor ia  reg is t re  este h e c h o ,  no solo o b s e r v a 
rá un rasgo generoso  de d e s p r e n d im ie n to ,  n ue vo  y d es 
conocido en  medio de tan tas  hazañas  gloriosas, s ino que  
elogiará cu m p l id a m e n te  la s ab id ur ía  de Y. AL p o r  la 
oportunidad de su sob eran a  d e te rm inación .

Ella , S e ñ o r a ,  ha llevado el jú b i lo  y en tu s iasm o  á la 
Representación n ac io n a l ,  en  d onde el pueblo  español ha 
expresado ya sus  sen t im ien to s  por  medio de sus  legíti
mos R e p re se n ta n te s , y  de h o y  en  ad e lan te  los ex p resa rá  
por sí.

Y no es la cuest ión  de in tereses  m ater ia les  p o r  sí sola 
la que produce esos a r r a n q u e s  de jú b i lo  y f renét ico  e n 
tusiasmo. Es,  S e ñ o r a , q ue  el pueblo español se en v an ec e  
con los instintos generosos de su  R e in a .  E s q u e  h a b rá  
una página gloriosa q u e  fo rm ará  época cé lebre  en la h is 
toria de su patria , y sob re  todo en el venturo>o r e i n a 
do de V. AI. Es q u e  el pueb lo  español se llena de o rgullo  
con un acto de su S o b e r a n a , q u e  no tiene ejemplo en 
ningún p a í s ,  cu y a  h istor ia  conoce la h um a n ida d .

Así es la verdad , Señora ; así lo reconocen  los e s p a 
ñoles Henos de g ra t i tud  hacia su R eina, con  ese jú b i lo  y  
entusiasmo q u e  n a tu ra l  y leg í t im am en te  se deja sen t i r  
en todas partes. Y el A yu n ta m ie n to  do Cuenca , fiel i n 
térprete en  tan  so lem ne  ocasión de ios sen t im ien to s  d e  
sus represen tados,  acude  p resu roso

A Y. AL sup licando  re n d id a m e n te  se s i rv a  ad m i t i r  la 
manifestación s inc e ra  de sus  sen tim ien tos,  la fe lic itación 
por sus hero icas  d e te rm in a c io n e s , sus  pro tes tas  de afec
tos y adhes ión  al T rono  de V. AL y  toda su Real familia, 
por cuyos caros  objetos está  d ispues to  á p ro d ig a r  s i e m 
pre todo género  de esfuerzos y sacrif icios si necesa rio  
fuere.

Dios g ua rd e  la im p o r ta n t e  y  p rec iosa v ida de  Y. AL 
largos y dila tados años p or  d ich a  y v e n tu ra  de la Nación 
española.

Salas Consistoria les de Cuenca 2 1  de  F e b re ro  de 
4865 .=Señora .=A  L. R .P .  de Y. M.=*(Siguen las firmas.)

SEÑORA: Los g ran d es  s en t im ien to s  no p u e d e n  e x 
presarse con palabras :  an te  un  rasgo de ab n egac ión  y de 
generosidad sub l im e  com o el q u e  acabo de b ro ta r  dei m a
ternal corazón de V. Ai., la a labanza  escrita  d es m e re c e  el 
entusiasmo de u n  p ueblo  leal co n ten ido  en  un  pliego de 
papel no puede reve la rse  en  toda su pureza .

El Ayuntam ien to , e l  Clero, el Juzgado y los m ay o res  
contribuyentes de ia villa de Alora , el pueblo  e n te ro  en 
fin, no acostum brado  á e lev a r  su voz á las g radas  del T ro
no sino cuando  re sp o nd e  á u n a  nob le  excitación, se d i r i 
ge hoy á Y. AL unido  en  u n  solo pen sam ien to  que  puede 
traducirse en  estas frases: Gloria  á la R e in a  m agnán im a: 
jHonra al país q u e  se hace d igno de tan  esc larec idas  m e r cedes! ,

Alora 2 2  de  F e b re ro  de 1 865.===Señora.=~A L. R. P. 
de Y. AL=(Sigucn las firmas.)

SEÑORA: El A y u n tam ien to  co n s t i tu c ion a l ,  el Clero, 
los con tribuyen tes  y todos ios vecinos en g enera l  de esta 
M. N. y leal villa de  Vinaróz h a n  visto el ac to  g rand ioso ,  
¡Magnánimo y  sub l im e  de g en e ro s id ad  y  nob il ís im o pa- 
Jfiotismo con q u e  Y. AL, exced iendo  con  m u ch o  el cele- 
p ac o  desprendim ien to  de Isabel I y  otros análogos q ue  

historia nos re f ie re ,  acaba de c e d e r  á beneficio de la 
pación los cuantiosos  b ienes  del rico P a t r im o n io  que  he- 
redo de sus augustos  predecesores .

Ainaróz, S e ñ o r a ,  h a  visto este  alto y esclarecido he* 
cíl° sin sorpresa , s in  aso m b ro ,  s in  adm irac ió n  , p o r q u e  
c°uoce toda la g randeza  de a lma de Y. AI., todo el am o r  

profesa á los pueblos  q u e  su ce tro  rige, y  toda la rnag- 
^ 5 uiñdad de sus  sen tim ien tos  de p u ro  y  levantado  es- 
P^üolisino; pero  Vinaróz ha visto ese rasgo hero ico  de su 
“tenifiesta abnegación  con indecible  en tus iasm o, Señora,  
0n profunda g ra t i tu d ,  con el más patriótico regocijo, 

P°rque él pone el sello á los in n u m e ra b le s  y g ran d es  b e-  
jjencios que á Y. AL debe  la noble ,  leal y  ag radecida  Es- 
Pana y consolida, si no aum en ta ,  p o rq u e  a u m e n ta r  ya no  
Puede,el acendrado  a m o r  q u e  á su excelsa P ersona  p ro -  
es°n los nobles, leales y  agradecidos españoles.

Esta v i l la , Señora  , n o  h u b o  género  de sacrif icios q ue  
J? hiciera gustosa d u r a n te  la pasada g u e rra  c iv d  p a ra  

sobre las augustas  sienes de Y, AL la b r i l lan te  y 
D0riosa Corona de C as t i l la : an te  los m u ro s  de este  p ug -  
^ levantados á expensas  de su  v ec indar io  y  deferidi- 

e* v a*o r  de  sus  hijos , re troced ió  s iem p re  h u m i -  
i val Acción u s u r p a d o r a ; la san gre  generosa de los 

lad rf Ilt-es X k tempre l ibera les  v i j i a ro c e n s e s , am an tes  de 
eil dinastía d e  Y. AI., co rr ió  en to n ces  á to rren tes  
¿ ñ o  nSa de SUS s¿*Sr a d ° á d e re ch o s ;  pero  esta s a n g re ,  
o t r a /3 ’ ^Ué *3 Í(rn  d e r r a m a d a ;  con ella y con  la q u e  en  
e¡ Partes fué tam bién  p ród igam en te  vert ida se afianzó 
y (pe? ^ S*o r i°so re in ad o  de I s a b e l  I I ,  q u e  tan  nob le  

u n a m e n te  sabe p ag ar  los sacrificios de sus  pueblos, 
de , n í? s ? 3 âua Y se desvela p o r  ei b ien  y  }a felicidad 
ai enu.s sú b d i to s ,  que  tanto  am a y q u e  tan alto precio  da 

^ t r a p a b le  a m o r  q u e  estos le profesan, 
la p rpf> el° » Señora  , con se rv e  fe lizmente d ila tados años 
súb(t¡t0 lg Sa ^ *LnP ° r ían te  v ida de Y. AL para  b ien  de sus
<¡e v ‘'»lróz 2.' de  F ebre ro  de 1  S 6 5 .= S e ñ o r a . = A  L. R. P. 

•*=(biguen las firmas.)

E»cas^oPn^: ^ as A utor idades  civiles, mil i ta res  y  ec lesiás-  
Ciudad R i 0 , ie* Pue^ °  Y l ° s fu ncionarios  públicos de 
w .  lá p el.evan  ,h o y re sp e tu o sa m en te  ai  T ro n o  de expresión más sincera, el testimonio más vehe

m e n te  de su  p ro fu n d a  ad m irac ió n  y  de su  g ra t i tu d  i n 
m ensa .

S e ñ o r a , el p o d e r  m a t e r i a l , el p restigio  de  la fuerza 
co n s igu en  a l legar  tr iunfos  , c o n q u is ta r  t e r r i t o r i o s : España 
lo s a b e ,  y  re c u e rd a  los gloriosos dias en  q u e  p a ra  eiia 
ja m á s  se ocu l taba  el sol en  sus hemisferios .  Pero  las ge.- 
n erac íon es  p as an ,  las fuerzas  se e n e r v a n ,  y  la m em o ria  
de grandeza  q u e  fueron  causa h onda  p ena  e n e i  esp ír i tu .  
Los rasgos de  a b n e g a c ió n , los h ero icos  hechos  de d e s 
p re n d im ie n to  , los test imonios de a c en d rad o  a m o r  no 
m u e r e n  n u n c a ,  p o r q u e  la g randeza  del a lm a  n o  tiene 
r iv a l ,  p o rq u e  los impulsos  de  u n  le v a n tad o  corazón  d e 
ja n  indeleb lé  recu erdo ;  son páginas de una  his tor ia  que ,  
escr i ta s  p o r  la m an o  de  Dios, fo rm an  p e rp é tu a  en señ an  
za, e te rno  l a u r e l ,  q u e  g u a rd an  y g u a rd a rá n  cual p r e c io 
sa joya  todas las gen erac ion es  del m u n d o .

¡Gloria á la excelsa R e i n a  q u e  se d e s p r e n d e  de su 
propio  b ien es ta r  para  aliv io  y  dictia de su  pueb lo  q u e 
r i d o ! ¡Venturosa irt Nación q u e  tales M onarcas cu en ta !
¡ Rendición  del S e ñ o r  sob re  las a lm as  g ran d es !  ¡L au ro  
in m arce s ib le  á n u e s t ra  m a d re !  Viva u n á n im e  en tus ias ta  
á Dona I s a b e l  I I !

Ciudad-Real 21 de F eb re ro  de 1 ú > 5 .=  Sañ ora .  =» A 
L. R. P. de Y. A L =;m gu en  las firmas.)

SEÑORA: El Consejo de A licante , asociado de ios D i
pu tados  p rovinciales  residen tes  en  la capita l  , y estos en  
n o m b .e  de los dem ás  q u e  co m p on en  la co rporac ión  , c u 
yos sen t im ien to s  c ree n  in te rp re ta r  con indudab le  y v e r 
d adera  lealtad , s igu iendo  el noble ejemplo q ue  acaban  
de d a r  los R epresen tan tes  de ia Nación , e leva lleno de 
en tu s iasm o  y con ei deb ido  respeto  á las g radas  del T ro 
no la exp res ió n  de su p ro funda g ra t i tu d  p >r la generosa 
cesión q u e  se ha d ignado h ac e r  V AL al Tesoro público  
de ia m a y o r  par le  de ios b ienes  vio su Real Pa t r im o n io .

Acción es esta  , S e ñ o r a ,  de tai m ag n i tu d  y valía por 
su e sp o n ta n e id ad ,  o p o r tu n id ad  y n ob leza ,  q ue  ocu pand o  
ei p r im e r  lugar en t r e  o tra s  mil  q u e  d qp iucs tran  la m a g 
n an im id ad  y bondadoso corazón de V. AL, d ará  ju s to  y 
d is t inguido  re n o m b re  á vues t ro  r e i n a d o , ena ltec iéndolo  
s ó b re lo »  más b r i l lan te s  , esclarecidos y poderosos  de los 
Reyes y E m perad o res  de l  m u n d o .  ¡ No en  vano los e s p a 
ñoles se lian d ispu tado  la gloria de d e r r a m a r  su  sangre  
en  defensa de v u e s t ro  exce'so T ro n o ,  y  se enorgul lece  
de teneros  p o r  su R e i n a  c o n s t i tu c io n a l !

Los D ip u ta d o s , p u e s , y Consejeros p rovinc ia les  de 
A lican te ,  p ersuad idos  de q u e  los españoles  todos b e n d e 
c i rán  á V. AL p o r  tan  hero ico  rasgo de d esp ren d im ien to  
en  favor del Estado , se a p r e s u r a n  ta m b ién  á e levar  su 
h u m i ld e  voz hasta vues t ra  Real Persona ro gando  á V. AI. 
se d igne acep ta r  la s incera  expres ión  de los s en tim ien tos  
de g ra t i tud  q u e  les a n i m a n ,  con  la segur idad  de que , 
como la Diputación y el Consejo , todos los leales h a b i 
tantes  de esta  p rovincia  p a r t ic ipan  del con ten to  y e n t u 
siasmo g enera l  de la Nación , cua l  u n á n im e m e n te  lo ha 
signif icado la Cám ara  p o p u la r  en ju s to  y deb ido  t r ib u to  
de hom ena je  á V. AL

El Cielo g u a rd e  p o r  diláta  los años la p rec iosa v ida 
de V. AI. p a ra  .d icha y felicidad del pueblo  español.

Alicante 21 de F eb re ro  de 4 S6 5 .»3eñora .==A  L. R. P. 
de Y. M .« ( S ig u e n  las firmas.)

SEÑ O RA : La Diputación p ro v inc ia l  de  Valencia a c u 
de  á los pies de 1a más g ran d e  de las R e i n a s , poseída d e l  
más vivo e n tu s ia s m o : desde hoy se rá  V. Ai. más q u e  la 
ém ula  de la p r im e ra  Isabel ,  y el pueb lo  español p ro c la 
m a rá  con orgullo  que  aquella  por qu ien  d e r r a m ó  su s a n 
gre  en los cam pos  de batalla era  d igna de tal p u e b l o , y 
digna de ce ñ i r  la C orona de c ien  Reyes.

° L a  euiocion , S e ñ o r a ,  no  p e rm i te  en  estos m o m en to s  
á la D iputac ión  d em o s tra r  á V. AL su  p ro fu n d a  g r a t i t u d .  
Bien p ro n to  lo h a rá  la Nación en te ra .

E n t r e  tanto  la Diputación p rov inc ia l  de V a le n c ia , eco 
fiel de lo que  en  estos m om entos  s ien te  la p ro v inc ia  e n 
tera ,

A L. R. P. de V. AL re n d id a m e n te  sup lica  se d igne  
ac ep ta r  ei voto más s incero  de g ra t i tud  p o r  el e s p o n tá 
neo  o frecimien to  de su  P a t r im o n io ,  que  h a rá  que  su  
n o m b re  se g rab e  en  la historia al lado de n u e s t ro s  p r i 
m eros  Reyes, q u e  in d u d a b le m e n te  h a n  s ido los p r im e ro s  
del m u nd o .

Valencia 2 1  de F eb re ro  de 1865.=»Señora.=*A L. R. P. 
de Y. M .« (S ig u en  las f irmas  )

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte  de Madrid, á 2 i  de F eb re ro  de 4 865, 

en  los autos  q u e  p en de n  an te  Nos por  recu rso  de c a s a 
ción , seguidos en el Juzgado de p r im e ra  in stancia  de San 
Feliú  de Llobregat y en la Sala te rcera  de la Real A u d ie n 
cia de Barcelona por  Jo é J a n e r  y Cumalada co n tra  Pablo 
Puiggrós y Ana Alaría T o r ren t  sob re  rec lam ac ión  de la 
te rcera  parte  de los frutos  de una  t ie rra  enfi téutica  :

Resultando que  José J en e r  y Gilot otorgó su tes tam en to  
en t > de Alarzo de i774 , del q u e  ap a rec e  tom ada razón  
en la Con taduría  de Hipotecas en 4 4 de Mayo de  1858, 
po r  el cual  ins t i tuyó  á su  hijo F ranc isco  p o r  h e re d e ro  
universa l  con v íncu lo  r e a l , perpetuo ,  g radual  y d e s e e n - 
sivo en  sus hijos y  d esce n d ie n te s ,  co a  p referencia  del 
m a y o r a l  m en o r  y del varón  á la h e m b ra ;  sus t i tuy en d o  
en defecto de uno y otros, p o r  el m ismo o rd en ,  sus  o tros  
hijos y los de estos y sus  d e s c e n d ie n te s , con facultad el 
ú l t im o  q u e  fuese su  h e re d e ro  de d ispone r  l i b rem en te  de 
los b i e n e s :

R esu l tando  q u e  el p rim ogén ito  de este te s tador  F r a n 
cisco J a n e r  y  Sacris tá hizo donac ión  y h e re d a m ie n to  u n i 
versal por esc r i tu ra  de 2 í de Mayo de 4 815 á favor del 
suy o  José Je n e r  C arce rcn y  con  motivo del m a t r im o 
nio  que  habia  co n tra ido  con Teresa C u m a la d a ,  pero re
se rv an d o  el u su fru c to  de los b ienes  para él y su  esposa 
Rosa C arce rcn y  d u r a n te  la vida de á m b o s ,  así como la 
facultad de d o ta r  á sus  dem ás  hijos, señalándoles  la c a n 
tidad q u e  les co rre sp o n d ie ra  según  la posibilidad de su 
p a tr im o n io  y la de d isp o ne r  p o r  ú l t im a  volun tad  de 2 . 0 0 0  

l ibras  b a rc e lo n e s a s :
Resu l tand o  q u e  el p rop io  J e n e r  y  Sacris tá  otorgó te s 

ta m en to  en  5 de Julio  de 4825, y después  de legar á cada 
u n o  de sus hijos las can tidades  q u e  expresó en  sa t isfac
ción de sus  legitimas p a te rn a  y  m ate rna ,  y dem ás  d e r e 
chos q u e  les co r r e s p o n d ie se n ,  d ispuso  q u e  co nclu ido  el 
usu fructo  q u e  de todos sus  b ienes  dejaba á su esposa po; 
los dias de su vida pasase á su  p rim o gén i to  José J e n e r  y 
C arce ren y ,  é inst i tuyó  h e re de ro  u n ive rsa l ,  conclu idos  los 
u su fructos  legados al hijo de eríe y nieto  suy o  José J en er  
y  Cumalada, sus t i tuy én d o le  si m oría  s in  sucesión, el q u e  
p o r  d e rech o  c o r r e s p o n d ie s e , según  lo o rdenado  por  su 
d ifun to  pad re  Jora Je n e r  y Gilot en  su te s tam en to :

Resul tando  q ue  d espués  del fa llecimiento  de este te s 
tador en 2 de N ov iem bre  de 1330, su hijo p r im ogén ito  y 
h erede ro ,  José Jen er  y  C arce ren y  dió en  efitéusis p o r  
e sc r i tu ra  de 4 4 de Ag sto  de 4 834 á Pablo  Puiggrós por 
el t iem po  de las p r im e ra s  cepas ó á rehassa moría  u n a  
t ie r ra  q u e  le p er tenec ía  en  el té rm ino  de E splugas y s i 
tio del Campo de T o r re n t  como sucesor  de su  abuelo  José 
Jen e r  y Gilot, con  la obligación por  p a r te  de Puiggrós  
de p lan ta r les  de v ina  y de pagar  a n u a lm e n te  p o r  razón 
de cá n o n  la te rc era  p ar te  de los frutos  q u e  se cogiesen 
en  ella:

Resul tando  que  á los dos años, ó sea en  4 6  de Agosto 
de 4836, h ipotecó  el p ro p io  J en e r  y C arce ren y  d icha t e r 
cera  p ar te  de frutos  á la s eguridad  del pago d e  450 libras  
q u e  le p restó  Catalina Botnlilfiy  en 3 de AJayo de 1 844 la 
vendió  con pacto  de re tro  y c láusu la  de eviceion y s a n e a 
m ien to  á Fel ipe T or ren t ,  p ad re  de la ac tu a l  d em an d ad a ,  
con el derecho  además  de re co b ra r  la finca conclu ido  el 
té rm in o  d é la  re h ú s a  mor t i  p o r  prec io  de 300 libras, de 
las q u e  re tu vo  el c o m p ra d o r  4 oí) para pagar, como lo h i
zo, su crédito  á Catalina B o m í i i l :

Resu l tando  q ue  d em an d ad o  e jec u t iv am en te  J e n e r  y  
C a rce ren y  p or  R am ó n  Ciñieres an tes  de q u e  otorgase d i 
chas escr i tu ras ,  se procedió  al em bargo  y  subas ta  de v a 
rias  fincas; y hab iéndose  p resen ta do  o tros  ac reed ores  r e 
c lam ando  ia p referencia  de su respectivo  crédito, se p r o 
movió  ju ic io  de co n cu rso  en  el  que, d espués  dei falle
cim iento  del d e u d o r  *.e m ostró  p ar te  su hijo José J e n e r  y 
Cumalada p idiendo la divis ión ae  los b ienes  secues trados , 
conforme á la ley de desvinculacion , toda vez que  su bis* 
&buelo José Je n e r  y Gilot fundó u n  víncu lo  real y p e rp é -  
tu o ,  y  como sucesor  en él le co rrespo n d ía  la mitad de los 
b ienes  en  q u e  consistía :

R esu l tando  q u e  á esta p re ten s ión  se o pu s ie ro n  P ed ro  
y  J u a n  Culierés*y la co m u n id a d  de p re sb í te ro s  de San 
Jus to  y P as to r  de B arce lona com o u n o  de los ac reed ores  
po r  no  o bs ta r  á estos la v in cu lac ió n  q u e  se p ro pu so  o r 
d e n a r  J e n e r  y  Gilot en  su tes tam en to  de 4 4 de Alarzo de 
4 7 7 i, puésto  q u e  este  no  resu l tab a  reg is t rado  en  ei oficio 
d e  h ipotecas cómo prescr ib ía  la ley p ub licada  tres  años 
an tes  de su  o to rgam ien to ,  y  de consigu iente  no  podía 
p ro ba rse  ni sos tenerse  el g rav ám e n  con dicho d o c u m e n 
to; y en  6  de N ov iem bre  d e  1852 se dicto  un  au to  d e c la 
rand o  que d icho g ra v á m e n  no podia p roduci^  efcciq ap  
gqnp  co n tra  los ac reedores  de los b ienes  de J e n e r  y  C ar 
ee ron  y:

R esu l tando  q u e  hab ien d o  pedido J e n e r  y C umalada la 
posesión civil y na tu ra l  de los b ienes  q u e  fueron  de sus 
p a d re  y  abue lo  con facultad  de poderlos  en a je n a r  para 
satisfacer sus  capita les á los a c re ed o res ,  de conform idad  
con estos se accedió á ello p o r  au to  de  29 de  Alayó 
de 4858; y  solicitada p o r  el m ism o en  su  v i r tu d  la pose
sión  ju d ic ia l  de u na  v iña  q u e  d e ten tab a  Pab lo  Puiggrós, 
la rec lam ó  este p re s en ta n d o  la e sc r i tu ra  de es ta b lec i
m ien to  de 4 4 de Agosto de 4 834 , en  vis ta de lo cual so 
dictó o tro  auto  en  25 de N ov iem bre  s igu iente ,  p o r  el q u e  
se dec laró  q y e  la posesión m a n d a d a  d a r  á J e n e r  y Guma-

lada e ra  y  se e n te n d ía  s in  p e r ju ic io  de  d e re ch o  de  Pab lo  
P u i g g r ó s , r e se rv an d o  á aq u e l  el q u e  pud ie se  ex is t i r le  
para  re c la m a r  c o n t ra  este:

R esu l tando  q u e  en  uso de esta re se rv a  p re sen tó  d e 
m an d a  José J e n e r  y C um alada  e n  24 de Marzo de 4 8  3 9  

para q u e  se e o n d e q a se  á Pablo  Puigg rós  á q u e  le e n t r e 
gase y satisficiese óomo h e re d e ro  inst i tu ido  p o r  su  abue lo  
F ranc isco  J e n e r  y  S ac r is tá  la t e rc e ra  p a r te  de  todos ios 
frutos p e rc ib idos  y  podidos p e rc ib i r  de  la t i e r r a  q u e  le 
dió  en es tab lec im ien to  José J e n e r  y C arce ren y  desde 4 4  

de Abril  de 1844 en  q u e  este  falleció, y  en  las costas; a le 
gando q u e  inst i tu ido  h e re d e ro  en  p ro p ied ad  p o r  mi a b u e 
lo y u su fru c tua r io  su  p adre ,  q uedó  ex tingu ido  el u su f ru c 
to á la m u e r te  de este  y se consolidó co n  la p rop iedad ,  y  
desde aque l  d ia s e  ha llaba  obligado Puiggrós á e n treg a r le  
la te rce ra  par te  de fru tos  co n fo rm e á ia e sc r i tu ra  de e s 
ta blec im iento  de 4 1 de Agosto  de 4834:

Resul tando  q u e  Ana Alaría T o r r e n t ,  ci tada y  e m p la 
zada á instancia  de P u igg ró s ,  como sucesora  de su  padre  
F e l ipe ,  á q u ien  vendió  J e n e r  y  C arce ren y  p o r  la e s c r i 
tu ra  de 4844 ó ca r ta  de gracia el d e rech o  de p e rc ib i r  la 
re fe rida  te rc e ra  p ar te  de frutos  y el de re c o b r a r  ia t i e r 
ra, conclu idas  ¡as p r im e ra s  cep*as, con tes tó  la d em an d a  
p id iendo  se le absolviese  de ella s in  perju icio  del d e r e 
cho q u e  al d e m a n d a n te  a t r ib u ía  la expresada  esc r i tu ra  
para la re tro ven ta  en  su caso, y  expuso  q u e  J e n e r  y 
C arce ren y  pudo  v á l ida m en te  o to rg a r  el e s tab lec im ien to  
de i ! de Agosto de  4 834 por h ab erse  co ns ide rado  s ie m 
pre  lícitas las concesiones enfi téuticas  de b ienes  v in c u la 
dos com o mejoras  . especia lm en te  las hechas  á p r im eras  
c e p a s , y así lo reconocía  Je n e r  y  Cum alada  en  ei m ero  
hecho  de acc ion ar  en  v i r t u d  del m ism o es tab lec im ien to  
p ara  el c o b ro  de la te rc e ra  p a r te  de f ru tos :  q u e  h a b ie n 
do sob rev iv ido  J e n e r  C arce ren y  á la pub licac ión  de la 
ley de d e s v in c u la c io n , p udo  en  v ir tu d  de su  a r t í c u 
lo 2 .° d isp o n e r  l ib rem en te  de ia m tad de los b ienes, 
deb iendo  p or  tanto  sub s is t i r  la ena jenac ión  q u e  con p a c 
to de re t ro  hizo en 30 de AJayo de 1 844.; así como p o r  el 
co n t ra r io  J e n e r  y Sacris tá no pud o  testa r  de ia m an era  
q u e  lo hizo de los b ienes  v incu lados  p o r  J en e r  y Gilot 
p or  h a b e r  fallecido e u  4 830 án tes  de la publicac ión  de la 
ley c i t a d a : que  ei d e m a n d a n te  q u e  con  ar reglo  á esta  
poseía la m itad  de q u e  p ud o  d isp o n e r  su p ad re  debia 
re sp o n d e r  de las obligaciones con tra idas  p o r  el m ism o 
en  la ex p resad a  venta , especia lm ente  de la eviceion á 
q u e  se obligó, y re sp o n d e r  de los daños  y perjuicios  : 

Resul tando  q u e  rec ib ido  el pleito  á p ru e b a  despu és  
de  te n e rse  p o r  con tes tada  la d e m a n d a  en rebe ld ía  de 
P u igg ró s ,  a r t ic u la r o n  las p a r te s  las q u e  es t im aro n  c o n 
d u c en te s  á su  respec tivo  p ro p ó s i to ;  y el  Juez dictó s e n 
tencia en 23 de Abril  de  4 860, q u e  confirm ó la Sala t e r 
ce ra  d e  la A ud ienc ia  en  2 0  de Alarzo de 4 863, excepto  en  
c u a n to  á la condenac ión  de cortas  que  con ten ia ,  c o n d e 
n a n d o  á Puiggrós á sati sfacer á J e n e r  y  Cum ulada  la t e r 
ce ra  p a r te  ó su y a lo r  de los frutos  perc ib idos v p od idos  
p e rc ib ir  de  la pieza de  t u r r a  que  le fué establecida p o r  
José J e n e r  y  C arce ren y ,  á  c o n ta r  desde el dia  4 4 de Abril  
de 4 844 en  q ue  este  falleció; deb iendo  Alaría A na T o r 
r e n t  r e in te g ra r  á Puiggrós  lo q u e  de este  h ub ie se  perc i  - 
bido  p o r  el exp resado  concepto  desde aquella  fecha , r e 
se rv án d o la  su  derech o  para  q u e  del legado , y si ex is t ie 
ra n  o tros  b ienes  p ropios  de José J en e r  y C arcereny ,  pu- 
d era s e r  idem nizada  has ta  d o n d e  a lc a n z a s e n , cu b ie r ta s  
las obligaciones p re fe ren te s :

Y re su l tan do  q ue  co n t ra  este  fallo dedujo  la Tor>;;,a (, 
r e c u r r o  de  casación  ci tando  como in fr ing idas:

4A La d oc tr ina  consignada  por eAe S u p re m o  T r i b u 
nal  en  sen ten c ia  de 26 de Abril  de 't 8 t>4 , y ia iev 2 .a, t í 
tu lo  34, l ibro  41 de la N ovísima Recopilación, p o r  h a c e r 
se supues to  de la n u l id a d  de la ven ta  ó ca r ta  de g rac ia  
o torgada  a favor de  Fel ipe T o r ren t  en 30 de  Alavo de 
4 844 , s in  q u e  h u b ie se  sido dec la rada  n i  rec lam ad a  s i 
q u i e r a ,  y p o r q u e  hal lán do se  en  v ir tud  de d icha e s c r i t u 
ra  en  pacífica poses ión  del cen so ,  se le despojaba de el la 
s in  án tes  h a b a r  sido oida y vencida  p or  d e r e c h o :

2.° El ax ioma m m o dat quod  non h a b e t , y las leyes 25 
Dig. De obligationibus et cwttonibus , 36 De reivindicatione,
80 dei mismo título, 1 .a God. Obe in rem actio exerceri d e -  
beat, y  29, tít. 2 .°, Par t id a  3.a, p o r  cu a n to  deb ien d o  s e r  la 
acción v indica t iva  la q u e  en  todo caso h ub ie ra  tenido 
q u e  e jerc i ta r  José Je n e r  y  Cumalada p a ra  re c o b ra r  el 
censo  v en d id o ,  no  podia d ed uc ir la  en n in g ú n  caso c o n 
t ra  Pablo  P u i g g r ó s , puesto  q ue  no poseía tal censo, sino 
la finca q u e  lo p res taba :

3.° La ley 4 6 , tít. 2 2  , Par t ida  3.a, toda vez q u e  la s e n 
tencia  no g u a rd ab a  confo rm idad  con la d e m a n d a , pues  
fundándose  esta  en  la calidad de  h erede ro  q u e  J e n e r  Cu- 
inalada sos ten ía  te n e r  p or  su abuelo  F ranc isco  Jener*, en  
el supues to  de que  su p ad re  Jen e r  C a rce rcn y  no hab ia  
sido más q u e  legatario de u su fru c to ,  la sen tencia  se f u n 
daba  sin  em b argo  en  u n  v íncu lo  ordenado  p o r  José Jen er  
Gilot, s in  q u e  se h ub ie se  ejercitado la acc ión  v in c u la r  ni 
o tra  a lgu n a  der ivada  del m ism o:

4 . 9  El princip io  de  d ere ch o  A dore non probante reas  
est absoloendus; la ley 8 .a, tít. 2 i , Partida 8 .a, y la única, 
t í tulo 2 .° l ibro  5.9, voi. I . ° d e  las Coilt i tuciones de Cata
lu ñ a ,  q u e  dec lara  n u lo  todo acto  y con tra to  q u e  t ienda  á 
d e ro g a r  ó d ism in u i r  la donac ión  y h e re d a m ie n to  hechos  
en  cap itu lac iones  m a tr im o n ia le s :

©.° Las tres  p r im e ra s  leyes del tít. 46, l ib ro  4  9  de la 
Novísima Recopilac ión;  la ju r i sp ru d e n c ia  es tablecida en  
m u lt i tu d  de fallos de  este S u p re m o  T rib u na l  acerca  de la 
ineficacia de los g rav ám en es  no registra ' o s , t r a tá n do se ’ 
de p e r ju d ic a r  á te rceros  poseedores é i n t e r e s a d o v  h a s 
ta la m ism a Real o rd e n  de  ¡ 8  de O ctubre  de 4 853, m e 
d ian te  á h a b e rs e  es t im ado  un vínculo  q u e  n o  co n s tab a  
en  h ipo tecas  c u a n d o  fué vendido  ea  ! 8 í i el censo con 
pacto  de r e t ro  á Felipe T o r re n t :

6 .* La ley 22, tít. 2 2 ,  Par tida 3.a, p o rq u e  es tando  d e 
c larado  p o r  au to  de 6  de N ov iem bre  de 4 852 q u e  el t e s 
ta m en to  de Jo-é Jen e r  y Gilot era  ineficaz para  p e r ju d i 
c a r  á los ac reedores  de Jo é J e n e r  Carcereny ,  se p e r j u 
d icaba sin  em b argo  p o r  el f »Ilo á la r e c u r r e n t e ,  q u e  era 
ac reedora  p o r  el p rec io  de co m p ra  del censo y d u e ñ a  de 
este m ié ü l ras  no  se le devolviera  aque l:

* 7.° La ley 4.a, tít. 4.*, l ibro  4 0  de la Novísima R ecop i
lación, en  cu a n to  J en e r  Cum alada  pidió y ob tuv o  del Juez 
la poses ión  de los b ienes  p a ra  hac e r  pago á los a c re e d o 
res  , y  s in  e m b a r g o , lejos de  q u e re r  pagar el p rec io  de 
la ven ta  del censo  con pacto  de re t ro ,  t r a ta b a  de d e s p o 
seer  del m ismo á ia r e c u r r e n t e :

8 .° Ei p r incipio  consignado  eu  la ley 473 Dig. De d i- 
versis  regitUs ju r is  , dolo fa c it qui peUt quod redolíturus  
est, y  se p resc ind e  del o rden  re g u la r  de q ue  fru s tra  fu iu t 
per p lura  , quee ¡ieri possunt per pauciora, en c u a n to  se h a 
cia objeto  de u n a  re se rv a  á favor de la r e c u r r e n te  el d e 
rech o  de ex ig ir  las 300 l ib ras  del c e n s o :

9 . 9  Las leyes 456 , 475 y 4 77 Dig. De d iversis  regu:i$ 
ju r i s ; las 1 1 y 4 4 Cod. De eoictionib  y el p r inc ipio  q u e  
d e  el las se der iva  , quem de evicliotie tenet actio ea -dem  
agen te m  repeblit excep tio , pues  se desestimaba la ev iceion  
opues ta  y rec lam ada por el hecho  de ser J e n e r  Cum alada  
h e re d e ro  de su  p ad re  y h a b e r  gestionado com o tal en  e s 
tos m ismos a u t o s :

Y 4 0. Las leyes 2.a, 33, p á rrafo  segundo y  t r ig és im o-  
sét im o Dig. De u su ris  et fr u c tib u s ; la 39 , tít. 2 8 ,  P a r t i 
da 3.a, y  la d oc tr ina  cons ignada  por este S u p re m o  T r i b u 
na l  en  sen tencia  de 6  de Feb re ro  de 4862 , toda  vez q u e  
se condenaba  al pago de las pensiones  del censo  vencidas  
y perc ib idas  desde 4 4 de Abril  de 4844, s iendo  así q u e  la 
d em a n d a  no  se en tab ló  has ta  4 859:

Yistos, s iendo  P on en te  el Alinistro D. L a u re an o  de Ar- 
r i e ta :

Considerando  q u e  d ir ig ida la d em anda de José J e n e r  
Cum alada c o n t ra  Pablo  Puiggrós  en  reclamación  de la 
te rc e ra  p a r te  de frutos  de 1 a t ie rra  que  le fué d ada  á re - 
bassa morta p o r  su  p ad re  José J e n e r  Carcereny  desde el 
4  í  de Abril  de 4 84 1  en  q u e  este falleció, h ac iendo  d e r iv a r  
sus  derechos  dei te s tam en to  de su  abue 'o  F ranc isco  J e n e r  
Sacris tá , y  hab iéndose  p ersonado  y sido p a r t e  desde  lu e 
go en  los au tos  y  has ta  su  te rm inac ión  Alaría Ana T or  
rent ,  ci tada y em p lazada  á instancia  de Puiggrós-, s iendo  
desde en to n ce s  una  de las p rincipales  cuestiones iitig osas 
la de la validez ó n u l id ad  de la v en ta  ó ca r ta  de  grac ia 
hecha  en  30 de M ayo  de 184! p o r  J en e r  C a rce ren y  en  
favor de Felipe T o r re n t  de la referida te rce ra  p a r te  de 
frutos y d erech o  á r e c o b r a r  la t ie rra  establecida , el fa 
llo de la Sala q u e  ha es t im ado  d icha d em an d a  en  v ir tu d  
de las p ru eb as  d ocum enta le s  p resen tadas  p o r  las p ar tes  
y de los hechos  fu n dam en ta les  del pleito, reconocidos  p o r  
los l i t igan te s ,  no  fia in fr in h ido  la ley 2 , \  tít. 31, l ib ro  11 
d é l a  Novís ima R ecop ilac ión ,  q ue  p rohíbe  q u e  sea u n o  
despojado de su pose-ion s in  p r im e ra m e n te  se r  l lam ado , 
oído y vencido  p o r  d e re ch o  , ni la doc tr ina  de quo  cu a n d o  
las acciones se fundan  e n  la n u l id ad  de  v¡n acto ü obl iga
ción, debe solic i tarse  próviemcRte la declarac ión  de esta  
n u l id ad ,  y  com o consecuencia  de ella la de los d em ás  d e
re ch os  á q u e  dé or igen  •

Consideran  lo q ue  el d e m a n d a n te  no ha  e jercitado  n i n 
g un a  accL n  re iv ind ica to r ía  co n tra  la finca dada en  e s t a 
b lec im ien to ,  s ino q u e  ha rec lam ado  ú n icam e n te  la t e rcera  
p a r te  de fru tos  es tipu lada , fu ndándose  en  el con tra to  m is 
m o de¡Qstublécimiento y en  h a b e r  sido inst i tu ido h e r e d e 
ro  un iversa l  en  el ya ind icado  testam en to  de su  abuelo  y 
m e ra m e n te  u su fru c tu a r io  su p ad re  Jen er  C a rce ren y ,  p o r  
lo cual,  y s iendo  el d em a n d a d o  Puiggrós poseedo r  de la 
finca á la in te rpos ic ión  de  la dem anda*  se c i tan  in d e b i 
d am en te  como infringidas, las leyes rom anas ,  q u e  p re v ie 
n en  q u e  las acciones rea les  se d i r i jan  c o n tra  el poseedor 
de la cosa, re c lam ada :.

C ons iderando  q u e  h ab ién d ose  a jus tado  él fallo de  la 
Sala á lo solicitado y alegado e n  la d e m a n d a , á lo c o n 
trov e r t id o  por las par tas  d u r a n t e  el cu rso  del lit igio y á 
¿ las p ru eb as  q u e  estas h a n  s um in is t rad o  , no ha in f r in 
gido , com o eq u iv o c ad am e n te  se s u p o n e , la ley  1 6 ,  t í tu 
lo %% de  la Par t ida 3.a:

Considerando que no han $idq iatpu|nadas por el de*

m a n d a d o  Puiggrós  ni p o r  Alaría A na T o r re n t  la validez y  \ 
ef icacia de l  referido  te s tam en to  o torgado  en  5  de  Jun io  
de 4826 por  F rancisco J e n e r  S a c r is tá ,  bajo  n in g ú n  c o n 
cep to  y  m en o s  en  v i r tu d  de la d onac ión  q u e  este h  zo 
en  2 2  ’de  Mayo de 1815 á su  hijo José Je n e r  C a rce ren y  
al c o n t r a e r  su  m a t r im o n io  c o n  Teresa C um a la da ,  ni se 
ha  hecho  m ér i to  a lguno  de esta don ac ió n  d u r a n te  el l i 
tigio p o r  n in g u n a  de las* par tes  , s iendo p o r  consigu ien te  
in o p o r tu n a  é in adm is ib le  la cita  q u e  á propósifo de ella 
se hace  en  el p re s en te  re cu rso  de la ley ú n i c a , tít. 2 .®, 
l ibro  5.°, v o lu m e n  t .# de las Constituc iones  de  Cataluña:

Considerando  q u e  no hab ién d ose  opues to  en  p r im e ra  
ni en seg un da  instancia  al v íncu lo  fundado  p o r  José Je 
n e r  Gilot el defecto de no h a b e r  sido regis t rado  o p o r tu 
n am en te  en  e ln f ic io  de h ip o tecas ,  ni hab iéndose  fundado  
en  aque l  v íncu lo  1a acción y d em an d a  de José J e n e r  C u 
malada , eá tam bién  im p ro ce d e n te  la cita q u e  se hace de 
las leyes recopi ladas  co n ce rn ien te s  á este  objeto  , n o  mé- 
nos q u e  la de la p ro v idenc ia  de 6  de  N ov iem bre  de 4 852, 
d ictada en  los au tos  del co n cu rso  de J e n e r  C arce ren y ,  
dec la ran do  q ue  aquel g rav ám e n  im puesto  p or  J e n e r  Gilot 
en  su testa monto  no  podia p ro d u c i r  efecto a lguno  co n tra  
los a c reedores  de los bi nos del co n cu rsad o :

Co n s i d e ra n d o q u c  c o n I a rn i s m a i n o po r t u  n ¡ d a d se i n - 
yocan  como infr ingidas  por el fallo de la Sala la ley  1 .a, 
t i tu lo  i.*, libro 1 0  de la N ovísima Recopilación  y las re 
glas de derech o  re la t ivas  á la ev iceion  y  saneam ien to ,  
puesto  q ue  no ap a rec e  ni re su l ta  de au tos  q u e  José J e n e r  
Cumalada haya ce lebrado  co n tra to  a lguno  con María Ana 
T o r r e n t ,  y puesto que  en  aquel fallo se re se rva  á esta  su 
derech o  para  q u e  del legado, y si si exis tiesen o tros  b i e 
nes  propios  de José J e n e r  C a rce ren y ,  pueda ser  i n d e m n i 
zada hasta  d o n d e  a lcancen ,  c u b ie r ta s  las obligaciones p r e fe ren tes :

C n s id e r a n d o , p o r  ú ltimo, q u e  h ab ien d o  sido el o b je 
to único  de e>le pleito la re fe rida  te rcera  p a r te  de f r u 
tos devengada desde el dia 4 i de Abril  de 4 841 en q ue  
falleció el u su fru c tu a r io  José J e n e r  C arce ren y  , son  c o m 
p le tam e n te  inaplicables  á esta cu es t ión  las leyes ro m an as ,  
la de íh ir tida y la d u c lr in a  inv.tcadas p o r  la p a r te  r e c u r 
ren te ,  y según  las cuales, cu a nd o  es rec lam ad a  e n ju i c io  
a lguna  finca á u n  poseedor de  b u e n a  fe, no  debe  se r  e&te 
co n denado  al pago de sus  fru tos  s ino  desde  la litis c o n testación;

Fallamos q u e  d ebem os  d e c la ra r  y d ec la ram o s  no h a 
b e r  lugar al recu rso  de casación in te rp u e s to  p o r  Ala
ría  A na T o r r e n t ,  á qu ien  co n denam os  en  las costas y 
á la p érd id a  de ki can t id ad  p or  q u e  p res tó  cauc ión  p a ra  
c u a n d o  llegase á m ejor  fo r tu n a ;  y d ev u é lv an se  los au tos  
á la Audiencia de  d o n d e  p ro ced e n  con la cert if icación  
co rrespo n d ien te .

Así p or  esta  n u e s t ra  sen ten c ia  , q u e  se p u b l i c a r á  en  la. 
G a c e t a  é in se r t a rá  en  la Colección legisla tiva , p a sán d o se  
al efecto las copias necesarias ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  
y  (i r  m a inos.— Ai a n u e ! García  d e  la G o t e r a ^ . ]  osé Por  t i - '  
lia.— E duardo  Elio.==Gabriel Cerue io  d e  Y elasco .-=Pedro  
Gómez de H e r m o s a .= Y e n tu r a  do  Coisa y  P an do  =  L a u re a n o  de A rn e t a .

Publicacion.==Lekla v  pub l icad a  fué la s en ten c ia  ante- 
n o r p o r c l  HmQ. b r ,  D. Laureano, de A rr ie ta ,  Minis tro dei 
i  » íbuna l  b u p r e ín o  de  Jus t ic ia ,  es tándose  ce le b ran d o  a u 
diencia  p u s u c a  en  la Sección p r im e ra  de la Sala p r im e ra  
^ e l irGsmo el dia  de hoy, de q u e  cert ifico com o S ec re tar io  
a e  S. AL y  s u  E scr ibano  de Cámara.

Madrid 24 de F eb re ro  de 1865. =*=> Dionisio A n ton io  de Puga.
E n  la villa y co r te  de Madrid, á 2 i  de F e b re ro  de 1865, 

e n  los au tos  q u e  p en den  an te  Nos p o r  recu rso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  
del Sag ra r io  de G ranada  y  en la Sala s eg u n d a  de aquella  
Real A udiencia  p o r  D. José Villodas , rom o cu ra d o r  a l  l i
tera de F rancisco  de Asis Ruiz Villodas , co n t ra  D. F r a n 
cisco Ruiz de la F u e n te  Izqu ie rdo  sob re  q u e  este  r e c o n o 
ciese com o hijo n a tu ra l  s u y o  á d icho  m e n o r  y  le s u m i n i s 
tra se  a l im en to s  con  ar reg lo  á su  clase:

R esu l tando  q u e  e n  2  de O c tu b re  de 4 854 fué b a u t iz a 
do en  J a  p a r r o q u ia  de San ta  Alaría Alagdalena de  G ra n a d a  
u n  n iñ o  á qu ien  se puso p or  n o m b r e  F ranc isco  de Asís, 
hijo legítimo de D. F ranc isco  Ruiz, b au tizado  en la m ism a 
p a r ro q u ia  , y  d e  Doña Rosalía Villodas , en  la de N uest ra  
S eñ o ra  de las A ng u s t ia s ,  s iendo  abuelos  p a te rn o s  D. A n- 
ton io  Ruiz y  Doña A nton ia  Jiménez, y m a te rn a s  D. Fran-  
cisco Villodas y  Doña Ana de V e g a , y p a d r in o s  D. José 
Vii lodas y su  esposa Doña Teresa R o d r í g u e z :

R esul tando  q u e  con esta  part ida ,  y  d espués  de h a b e r  
negado D. F ranc isco  Ruiz de la F u e n te  q u e  se h ub ie se  
ex tend ido  de su orden  ni tenido conoc im ien to  de ella h a s 
ta aque l  m o m en to  en  q u e  d e c la r a b a ,  como tam bién  q u e  
e<* ISu iz á quo  se referia fuese él , p resen tó  d em an d a  Don 
José Y iiloüas, en  el ya indicado concepto  de c u ra d o r  ad 
litem  del m e n o r  F rancisco de Asís, en o de Abril  de 1861, 
p a ra  q u e  se d ec larase  q u e  era  p ad re  n a tu ra l  de este  Don 
Franc isco  Ruiz Izqu ierdo, y se m an d ase  q u e  en  la part ida  
o r ig m a U le  b au tism o  se tachase el apellido  de J im énez  
puesto á la abuela  p a te rn a  , y se le sus t i tuy ese  con  el de 
Izqu ie rdo, q u e  e ra  el v e rd ad e ro ,  y eu  su co n secuencia ,  se 
condenase  á l). Francisco  Iluiz Izqu ie rd o  á q u e  reco no c ie 
se al c i tado m e n o r  como su hijo n a tu ra l ,  y le p res tase  a l i
m en to s  seg ún  su  clase:

Resul tando  q u e  p a ra  fu n d a r  esta  solici tud  alegó q u e  la 
p a r t id a  de b au tism o  reve laba  c la r a m e n te  que  el menor* 
era  hijo n a tu ra l  de D. F ranc isco  Ruiz Izqu ie rdo  y de  D o 
na Rosalía Villodas, hab id o  cu a n d o  n in g ú n  im p ed im e n to  
tenían  para casarse: q u e  la va r iac ión  del apellido  de  su  
abuela  p a te rn a  no le afectaba en  razo a  de no ser c u lp a 
ble de ello, y deb ía  p o r  tan to  d e s a p a re c e r  s u s t i t u y é n d o le  
co n  el de Izqu ie rdo  q u e  e ra  el v e rd ad e ro  : q u e  adem ás  
c o m p ro b á b a n la  pa te rn id ad  del D. F ranc isco  Ruiz iz q u ie r 
do u n a  m u lt i tu d  de actos  del m ismo, com o e r a n  las r e l a 
ciones am orosas, con  tra to  y  com u nicac ió n  f recuente  con 
Dona Rosalía Villodas, p o r  cu y a  m u e r t e  r e p e n t in a  no p u 
do casarse con  ella como hab ia  ofrecido, el h a b e r  p u e s 
to de su  p u n o  la papele ta  p a ra  q u e  se ex te nd ie ra  la p a r -  
t i d a j i e  b au t ism o  y manifestado p ú b  feam ente  su  a m o r  y  
ca r ino  al m en o r ,  ap e ll idándole  hijo s u y o ; todo lo cua l  
const i tu ía  el co m p lem e n to  de los requ is i tos  des ignados  
p o r  la ley, p a ra  q u e  fuesen r e p u ta d o s  p o r  p a d re  é hijo 
na tura les:

Resultando q u e  D. F ranc isco  Ruiz de  la F u e n te  Iz
q u ie rd o  solicitó se le absolviese l i b r e m e n te  de la d e m a n 
da, y neg an do  h a b e r  tenido re lac iones  am o ro sa s  c o a  la 
d ifun ta  Doña Rosalía V i l lo d a s , expuso  q u e -e l  co n ten id o  
literal de la p a r t id a  de b au t i s m o  del m e n o r  F ranc isco  
Ruiz Vil lodas co n tra de c ía  fue?e hijo su y o  al d ec irse  en  
ella q ue  lo e ra  legí timo de D. F ranc isco  Ruiz y Doña Ro
salía Villodas , se veia equ ivocac ión  n o tab le  del apellido  
de ia abu e la  pa te rn a ,  y a u n  el s u y o  m ism o  p o r  u s a r  s iem 
p re  y c o n ju n ta m e n te  el de la Fuente , equ iv ocac io nes  q u e  
d e m o s t r ab an  no s e r  él la p e rs o n a  á q u i e n  e l  m e n o r  a t r i 
buía  su p a te rn id ad  :

Resultando que  en  el té rm in o  de p ru e b a  se a r t i c u l a 
ro n  por  una y  o tra  p a r te  las q u e  c o n c e p tu a ro n  n e c e s a 
rias para  just if ica r  los hechos  e n  q ue  a p o y a b a n  r e s p e c t i 
v am en te  su acción y excepciones  , y en  su vis ta d ic tó  el 
Juez sen tencia  en  28 de Agosto de 1862 , q u e  co n fi rm ó  la 
Sala seg un da  de la Audiencia en  2 de Julio  de  4 863 , a b 
solv iendo  á D. F ranc isco  Ruiz de la F ue n te  Izqu ie rd o  d e '  
la d e m a n d a  in te rp ues ta  co n t ra  él p o r  D. José Villodas, 
com o c u ra d o r  ad li ta n  del m e n o r  F ranc isco  Asís Ruiz Vi- 
1 1  o d a s :

Y re su l tan do  q u e  este  in te rp u so  el  actual re c u rs o  de 
casación  p o r  co n s id e ra r  in f r in g id a s :

1 .° La ley  4.a, tít. 5.°, l ib ro  !í) de la N ovísima Recop i
lación al no  h ab e rse  es t im ado  b as ta n te  la p r u e b a  hecha  á 
su  instancia ,  dem o stra t iv a  de se'r el m e n o r  hi jo n a tu ra l  de 
D. F ranc isco  Ruiz  de la F u e n te  y  de Doña Rosalía  Viilo
d a s ,  concebido  y nac ido  en  tiempo e n  q u e  estos p od ían  
h ab e rse  casado s in  d ispensa  , lo cual sup l ía  el r e c o n o c i 
m ie n to  de la c o n d L io n  de hijo n a tu r a l  respecto  al  p a d re  
D. F ra n c isc o :

Y 2 .° La d o c t r in a  ad m it ida  p o r  ju r i s p r u d e n c ia  de  los 
T r ib u na les ,  de q u e  « en  cues t iones  sob re  re co n o c im ie n to  
de hijos na tu ra le s ,  cu a n d o  el p a d re  no  se p re s te  e sp o n tá 
n e a m e n te ,  se s u p la n  y a c u e rd e n  los T r ib u n a le s  de j u s t i 
cia en  v is ta  de la ju s t if icac ión  de los actos q u e  c o n s t i t u 
y e n  y s im bo lizan  la p a t e r n id a d :»

V is to s , s iendo  P o n en te  el Minis tro  D. V e n tu ra  de Coisa y P a n d o :
C on s id erand o  q u e  si b ien  la j u r i s p ru d e n c ia  es ta b lec i

da p o r  esto Su p re m o  T r ib u n a l  t iene  d ec larado  q u e  p ara  
ac re d i ta r  la  cua lidad  de hijo  n a tu ra l  es sufic ien te  q u e  el 
r e co no c im ien to  d e i .p a d re ,  q u e  exige la ley 4 .a, tít. 5 .°, l i 
b ro  1 0  de ia N ovís im a Recopilación, sea ei  tá c i to ,  es n e 
cesario q u e  d icho  reco no c im ien to  conste  p o r  los medios 
p ro ba to i io s  q u e  p re sc r ib e  el derecho  :

C ons id erand o  q ue  en  el caso q u e  ha  m o tiv ad o  es te  l i 
tigio la Sala s en ten c iad ora  ha e s t im ad o ,  fu n dá nd ose  en  
oi m ér i to  de la p ru eb a  de test igos p rac t icada  p o r  el d e 
m a n d a n te ,  cu y a  a p re c ia c ió n ,  t r a tá n d o se  d e  m eros  h e 
c h o s ,  ha podido h a c e r  confo rm e a lo q ue  d ispone  el a r 
ticulo 317 de la loy de E n ju ic ia m ie n to  . q u e  no  aparec ía  
q u e  D. F ranc isco  Ruiz de la F ue n te  h ub ie se  reco no c id o  
ex p resa  n i tác i tam en te  como su  hijo n a tu ra l  al m e n o r  
F ranc isco  de Asís Ruiz Villodas , y  q u e  c o n t r a  esta  a p r e 
ciación no se h a  ci tado ley  ni d isposic ión  a lgu n a  i n f r i n 
gida :

C ons iderando  , p o r  lo ex p u e s to  , q u e  no  lo ha  sido la 
re ferida ley 4.a , tít. 5.6, l ib ro  1 0  de  la N ovísima R ecopila
c ión  ni la d o c tr in a  alegada en el r e c u r s o :

F a l lam o s  q u e  d eb em o s  d e c la r a r  y  dec la ram o s  n o  h a 
b e r  lu g ar  á  é l , c o n d e n a n d o  en  las costas  á D. José Viilo
das en  el co n cep to  q u e  lia l i t ig a d o , y  á ia p é rd id a  de la 
can tidad  p o r  q u e  p res tó  caución  para c u a n d o  m ejorase  de 
fo r tun a  ; y d e v u é lv an se  los au tos  á la A ud ienc ia  de G r a 
nada con  la cert if icación co r r e s p o n d ie n te .

 ̂ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en te

u t a c e t a  0 in se r ta ra  en  la Colección le g is la tiv a , pasándose 
al efecto las copias necesarias ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m anda
mos y f irmamos. = * Manuel G arcía  de la C o le ra .» Jo sé  
P o r i i l l a .» E d u a r d o  E l í o . »  Gabriel  Ceruelo de V elasco.» 
P edro  Gómez d e  H erm o sa .= -V en tu ra  de Coisa y  P a n d o .»  
L au re an o  de Arr ie ta .

Publicacion .— Leida y  p u b l icad a  fué la sentencia an te
r io r  p o r  el limo. Sr.  D. V entura  de Coísa y  Pan do  , Minis
t ro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Ju s t ic ia ,  e s tánd o se  cele
b ra n d o  aud ienc ia  púb lica  en  la Sección prim era de la 
Sala p r im e ra  del mismo h o y  día  d e j a  fecha, de que ce r
tifico com o Sec re ta r io  d e S .  M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de F eb re ro  de 4 8 6 o . » Dionisio Antonio de Puga. '

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSABAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIÓS PUEBLOS DE IX 

PROVINCIA DE VALENCIA.
Rs. cénts.

CONTINUA LA PROVINCIA D£ BURGOS. ■ ~
Cuerpo de Sanidad m ilitar de la C a• 

pilan ía  general.
D. José Carabias  de S a n ía n a  , S u b 

in sp e c to r  de s eg un da  c l a s e   129 '
D. A nton io  García y B a rg e t ,  Médi

co m a y o r  “.........     406,66
D. F ranc isco  Y inader y Dom enech ,

idem  id   ........................ ..................... 406,66
D. M a n u e l Na v a r  r  o y Na va r  r  o , id e ; n

M e m . .   ......................................  406,66
D. E du a ruo  Luis v Calleja, id; idem  * ' :

s u p e r io r .  ‘..........\   ....................  406,66* .
D. E nr iq ue  isun ez  y  A iirón  , M é

dico de en t r ad a  , i n t e r i n o .   16 6 6

D. Agustín  Casado y L o s tá n , p r b  ’
m e r  A y u d an te  m ó d ico . 3 3  3 3  

D. Pedro Cubello y M u ño z ,  id em  ’
idem  f a r m a c é u t i c o .     3 3  3 3

D. S iró  B ar ren cn g o a  y S a e n z , se-  ’
g un d o  id. i d .    25 5 5

D. José García  y  E s p a ñ o l , id e m  7
id em  id  J   3 5  5 5

D. J a b a n  Espiga y E sp iga ,  Médico
a u x i l ia r ................................................... jq

D. José A roza y San ta  M uría ,  id em
i d e m . . ................................................ .. 4  q '

D. Arnés Balbas , id. i d . . . .................  40
--------------  711,06Q iiñtan illa  de la Mata.

D. Dionisio Avicia , C ura  p á r r o c o .  2 0

D. Miguel de B sngoechea ,  Alcalde
c o n s t i tu c io n a l ............................... 4 0

D. S im ó n  A rr ib a s ,  T en ien te  Alcal-
D. V icente R o d r íg u e z , R egidor . . .  10
0 . C ipriano  de  H a r o , id    4

D. F lo renc io  O rc a jo , i d    2

D. Manuel R o d r íg u e z ,  id ...................  %
D. Eugenio  S e r ran o ,  Sec re ta r io  d e l  -

A y u n ta m ie n to .....................   %
Vecinos.

D. Pab lo  R o d r í g u e z , ind iv iduo  de
la J u n t a .  v ................................  4 0

D. A n ton io  de  A r o .  ..........  %
D. Ceferino G a r c í a ................................  %
D. J u a n  Garc ía  A r r i b a s , S a c r i s tá n .  4

D. Joa qu ín  G a r c í a ...........................   40
  80

C astrogeris .
D. Cástor  L an ch a res  , A lc a ld e . . . . .  40
D. Les mes L ú c io , P á r ro c o .................  2 0

D. Abdori Calleja , S ín d i c o   10
D. P ed ro  P a r r a  Perez  , c o n t r i b u 

y e n t e .............................................................. 2 0

D. José G o n z á le z , id ............ 40
D. D omingo Baroña  , S e c r e t a r i o . . 4 0

Vecinos.
D. J u a n  Santos  C az ca n a ............................  4

Doña A gustina  I t e r o . .    4

D. Eus taqu io  Delgado ................ .. 4
D. S a tu rn in o  del O l m o . . .   3

I). F ranc isco  R odríguez  M art ínez .  4 ,
D. Anton io  D elgado    20
D. P ru de nc io  G r i j á l b o . . . ; ...............  4
D. Manuel San  M a r t in ........................  4

D. Vicente García  M ora les   4
Doña Mariana P e r l c t e g u i    4

D. Miguel J u m e n a s   .................  4

D. J u a n  González G u t i é r r e z . . . . . .  4  . . .
D. A le jandro  Añ i b a r r o . . . . . . . . . .  . 6

D. Desiderio  U b i e r n a .       8  ..
D. Cecilio B r a c e r a s . . . . . . . . . . . . . .  6

D. Ju lián  T o m é   ............  4

D; Ju lián  L a d r ó n . . . ...........................  $
D. Tomás V il la ren l  . ' ............... 4
D. T imoteo P e r d i g u e r o .  ......................... 2 9

D. Ceferino G il .  ; ............................   ’ 2,50
D. C ipriano  d el  O l m o . . . . . . . . . . .  V
Doña Sofía Cid. . . . . . . . . . . . . . . . .  4

D. Baltasar P u e b l a . 6, 80
Doña Ja coba G a r c ía .............................  4 ’
D. Ulp iano González. 4

D. j í e rm ó g e n e s  P a r r a . . . . . . . . . . .  4

Doña Mauuela M iguel . . . . . . . . . . . .  4

D. Amalio  G o n z á le z  .................  4

D. R om án  V i l la r ea l    * 8

D. Bonifacio V ázqu ez.........................   2 0

D José Luis A r í a c h o . . . . . . . . . . . .  20
Ü. Sev ero  R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . .  2 0

D. Fél ix  H o rn i l lo s   ...............  2 0

D. Ignacio G o n z á le z . . .  .................... 4

D. Pro tasio  P e r e z . ...............................  3  5 0

D. Rafaél R o d r íg u e z . . . . . . . . . . . . .  8  '
D. Angel M i g u e l . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0

D. Rafael d e 'V e g a ..................................  4

D. G u i l le rm o  P in e d o  ...............  4

D. M anuel González D elgado . . . . . .  i
D. Eulogio  Martin  A l o n s o .  ............. 4

D. Matías R e v o l l e d o .   ................   6

D. M ariano P in e d o   ..............   40
D. Manuel L a n c h a r e s .   .................  4

D. Bonifacio L e g ó n .   ......................... jo
D. E ugen io  P e d r e r a    ............   4

D. Demetrio A ro ja   .................  4

Doña María A n t ó n .   ........................  4

D. Matías Delgado............................   4

D. Cesáreo Va 1 i o jo . . . . . . . . - .  . . . . . .  8

Doña Marta N e g r o . . . . . .  . . .  . C. . . 4
D. F ac u n d o  G a r c í a ...................  4

D. J u a n  D ie z     4 0 >
D. Domingo D ie z . , .  .............................................40
D. Víc tor L e r m a  ..............      1 0

D. Pedro  P a r r a  Cobo   ..........  1 0  V
D. P ed ro  Arce V áz q u ez ......................  4

Varios vec inos  cu y o s  d o n a t iv o s  in 
d iv idua les  no  ex ced en  de 2  r s . . 7 4  9 4

 ----------------------545,74B eJed lla  del Camino.
D. F ranc isco  Sigúenza. . 2 6  

D. P ed ro  de S o to . . . . . . . . . .  . . . . . .  .20
D. E d u a rd o  S ie r r a   ..............  < 20 '
D. F ranc isco  T e r n e r o .  ....................................... 8

D. Ju l i án  R i o j a . .  ............................     4

D. C as im ira  G a r c í a        ! 4

D. J u a n  d e  V alejañon .;    4
 — 8 6

Pineda de la S ierra .— Partido  
de Bclorado.

D. M anuel Gilí de la C u e s t a , i n d i 
v id u o  de la J u n t a   ..............   320

D. Manuel G u t ié r re z  y  G ó m e z , . . ' .  2 0  , .
D. R am ó n  B ú r g o s . .....................   4.0 -
D. R u p e r to  de la C u e s t a . . . .   X
D. F a c u n d o  G onzález . .  .....................  ' 4
De var ios  vec inos  se h a n  r e u n id o  

dos fanegas y  c u a t ro  ce lem ines  
de  c e n te n o ,  q u e  á 24 rs. fanega
i m p o r t a n ................................

Varios vecinos  cuyos  donat ivos  i n 
d iv idua les  no ex ced en  de 2  r s .  * 7 , 9 4  .„, , ’— ~  X l \ tUBclorado.

El A y u n ta m ie n to .   ............  $ 0 0

El Sr.  A lc a ld e ...................    3 0  v
Regidor S í n d i c o . ' $
D. Calixto C o rc u e ra , 'P á r ro c o  y  Vo- >

c a l ...............................................................  2 R
D. Miguel Ruiz Delgado, Vocal c o n 

t r i b u y e n t e  " ............................   3 Q
D. Pascual Moral, id. i d . . . . . . ...........?V' 30,. , * .
D. Benigno  S a n ju a ñ b e n i to  , S ec re -  :

t a r i o / .............................................................  39  }
D. Pedro  M a lia in a , R e g is t r a d o r . . . .  30
D. Anton io  de Ocio. . . ....................................   1 0  v \  ?
Doña María Donata d e  O c io . . . . . . .  . f 20
D. S im ó n  F e r n a n d e z ..................... .. 4

D. Benito V a ld e r ra m a    ’ 8

D. L.idro A lca ld e ..........................................   4
D. Félix  G ó m e z .   . . .  60 '
D. Luis C a s t r i l l o . . . . . . . . . . . . . . . .  40  *
D. E ugen io  E sp in osa   4 0

Varios vec inos  cuyos  donat ivos  in 
d iv id u a o s  n o  ex ced en  de  2  r s ,  • £,48

543,48



Rs. cénts.

Lerma.
D. José González Sánchez , Vicario

en San Blas   4 0
D. Pedro Tamayo, Canónigo en Lér id a .  *.....................   20
Doña Rafaela García , viuda de un

asfixiado  ........................   2------------  32
Empleados en la Sección de Fomento.
D. Andrés González y Poner  51
D. Leonardo Alonso C uevillas... . .  2o
D. Salustiano de Vega........................ 20
D, Antonio R. de la B arcena  18
D. Frutos Azludillo   40
D. Mariano Planas................. '............  4 0
D. Ferm ín de Llano y Merás  12
D. Aureliano Diez...............................  4 0
D. Sebastian G arcía *  4 0 ---------------  466

Construcciones civiles.
D. Luis Villanueva y A rribas, A r

quitecto de d is trito ..............................  100
D. Pablo Vera , delineante de id . .  50
D. Lorenzo H ernando, oficial de

c a n te r ía . ........................  20
D. Gregorio García , id. id   4
D. Julián Rodrigo, id. de albañile-

r ía .............................................   4
D. Simón Gredilla , id....id ............... 5
D. Cosme C uñado, id. de carpinte-

ría.   ............   5
D. Nicolás Barco , id. id ...................  5
D. Francisco Arroyo , id. id   5
D. Pascual M arín , id. id . . . . . . . . .  5
D. Cecilio Celada , oficial de p in tu ra ............................................ . . .  40
D. Fidel Miguel, id. id .............................. 4 0
Varios dependientes cuyos donati

vos individuales no exceden de
2 r s .  ......................................  26

------------  249
Batallón provincial de Burgos, 

número 4.
Sres. Jefes, Ayudantes , Capitanes,

Oficiales, sargentos y  cornetas 
del batallón provincial de B ur
gos.......................................................  » 605,36

Total..............................................  3.440,58
Suscrito an te rio rm en te . ................ 474.562,43

Sum a.............................................. 475.003,01

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Archivos y Bibliotecas.
Habiendo hecho donación de 482 interesantes m one

das arábigas de oro , plata y  cobre al Museo de esa Es
cuela superior de Diplomática el Catedrático de la m is
ma D. Juan  Facundo Riaño , la R eina (Q. D. G.) , confor
mándose con lo propuesto por V. S. , se lia dignado m an
dar se den á este Profesor las gracias por su apreciable 
y  útil regalo, y  que se haga público por medio de la G a 
ceta d e  Madrid  s u  generoso desprendim iento y  celo por la enseñanza.

Madrid 47 de Febrero de 4 865.«=»E1 Director general Eugenio de Ochoa.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Ignorándose el. paradero de D. Juan Antonio d é la  

T o rre , D. Juan Ramón Dávila y D. Mariano Perez Dávila, 
se les cita por medio de este anuncio papa que con toda 
brevedad se presenten en la Administración de Hacien
da pública de esta p rov incia , sita en la Plaza Mayor, pa
ra en terarles de un asunto que les corresponde. -

Madrid 23 de Febrero de 4 8 6 5 .»  Juau Nicolás de La 
Moneda. 3912

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

T raiguera dotada con el sueldo de 3.000 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reú n a n  la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la Gaceta de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Castellón 7 de Febrero de 1865.*=* El Gobernador, J u lián de Nocedal. 3951 —2
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Vallibona dotada con el sueldo de 2.500 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de O ctubre de 4 853.

Castellón 45 de Febrero de 1865.«»El G obernador,Ju- lion de Nocedal. 3950—2
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

C alig , dotada con el aueldo de 4.000 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reú n an  la necesaria ap titu d , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad dentro  del térm ino de un 
mes, que em pezará á coutárse desde el dia en que se pu
b lique este anuncio en la G aceta de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será p re 

ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.Castellón 48 de Febrero de 186o.=El Gobernador, Ju
lián de Nocedal. 39 n —3

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  H u esca .
La S ecre ta r ía  d e l A y u n ta m ie n to  d e  Jaca s e  h a lla  v a 

c a n te  p o r  d im is ió n  d e l q u e  la o b te n ía . Su d o ta c ió n  c o n 
s is te  e n  5.500 rs. vn. a n u a le s , p a g a d o s p o r  tr im e s tr e s  d e  
lo s  fo n d o s m u n ic ip a le s .Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Alcalde de dicha ciudad por térm ino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta 
d e  Madrid y  Boletín oficial de esta provincia.Huesca 18 de Febrero de 4 865.«-Fernando Lozano.3947—2

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de S e v illa .
Su bsecretaria.— Negocia do 2 .*— A yun tamtentos.

Se h a lla  vacante la S ecre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  
Peñaflor, d otad a  c o n  e l su e ld o  a n u a l d e  4.400 rs.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un  m e s , á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G aceta ; advirtiéndose que para su prov i
sión se tendrán presentes las prescripciones de la ley de 
8 de Enero de 4 845 , reglam ento de 4 6 de Setiem bre del 
mismo añ o , Real-decreto de 4 9 de Octubre de 18o3 y 
Real órden de 18 de Febrero de 1856. .Sevilla 4 5 de Febrero de 4 865.=-Fernando Balboa.3953—2

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  T e ru e l .
D. Eugenio Mafa y Ramírez, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Teruel, Presidente de su Excmo. A yunta
miento.Hago saber que debiendo realizarse por medio de su
basta pública las obras que son indispensables ejecutar 
después de colocada la cornisa superior hasta dejar pues
ta la cubierta de la nueva Casa Consistorial de esta ciu
dad, ha acordado la corporación de mi presidencia se 
ñalar para que tenga lugar dicho acto en el salón de se
siones la hora de las once y inedia á las doce del dia 4 2 
de Marzo próximo, en cuyo espacio de tiempo se adm iti
rán  las proposiciones que en pliegos cerrados deberán 
en tregar los licitadores que desefen optar á dicha subasta, 
no excediendo estas de los 74.690 rs. 55 cénts. á que as
ciende el presupuesto, con sujeción en u n  todo á lo con
signado en los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que con el presupuesto de las obras corre 
unido al expediente de su referencia, el cual está de ma
nifiesto en la Secretaría m unicipal, insertándose á conti
nuación el modelo de proposición para inteligencia de ios 
que deseen licitar.Teruel 4 6 de Febrero de 4 865.=El Presidente, E. Ma- 
ta .= P . A. de S. E .,e l  Oficial p r im e ro , Secretario acci
dental, Sixto Barbera.

Modelo de projmicion .
D. N. N., vecino d e    enterado del expediente de

subasta para las obras que lian de ejecutarse después de 
colocada la cornisa superior hasta dejar puesta la cu 
bierta de la nueva Casa Consistorial de Teruel, me obligo 
á construirla en la canúdad de   (en letra), con ente
ra sujeción á lo que previene el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría m unicipal.

(Fecha y firma del proponente.) 3833

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de  A rro y o m o lin o s .
La Secretaria de Ayuntam iento de Arroyomolinos de 

León , partido judicial de Aracena , dotada con el sueldo 
anual de 3.650 r s . , se encuentra vacante; y cum pliendo 
con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 
4853 , se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para que en el térm ino de un mes , contado desde 
que tenga efecto la prim era inserción en la G a c e ta  d e  
M adrid , puedan los interesados p resentar ante dicho Mu
nicipio sus so lic itud es acompañadas de los documentos 
que acrediten los m éritos y servicios con que cuentan 
para el desempeño de dicha plaza.Arroyomolinos de León 21 de Febrero de 4 865.*-El 
Alcalde ,- Manuel Galván.=»Anselmo Astorga de la Torre, 
Secretario interino. 3972—3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  Coin.
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento constitucional de 
esta villa, con la dotación de 6.600 rs. anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das por conducto de esta Alcaidía, en el térm ino de 30 
dias, contados desde la prim era inserción de este anuncio 
en la G aceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia.

Coin 42 de Febrero de 1865.*»E1 Alcalde, José Reina 
Zayas. 3952—2

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A v ila .
Prévia la competente au torización , el Ayuntam iento 

ha acordado anunciar el rem ate de las obras de alcanta
rillado , pavim ento y aceras necesarias en la calle de Es
trada , y de una tarjea para recoger las aguas pluviales en 
la inm ediata plazuela de N alvillos, el cual te ñ irá  efecto 
en estas Casas Consistoriales el dia 12 de Marzo próxim o, 
á las once de su m añana.

Se advierte que el acto será presidido por mí ó por 
quien legalmente me sustituyó; que el tipo del rem ate es 
el de los precios fijados en el presupuesto, y que las p ro 
posiciones para ser adm itidas han de hacerse en pliegos 
cerrados y  cort en tera sujeción al siguiente modelo, 
acompañándose á ellas y dentro de dichos pliegos el do
cum ento justificativo de haber consignado en la Caja de 
Depósitos para el indicado fin la cantidad de 4.400 rs., 
cuyo requisito tam bién es indispensable para la admisión 
de proposiciones.

Se advierte asimismo que si abiertos los pliegos ap a 
reciesen en tre  las proposiciones admisibles dos ó más 
iguales, se ab rirá  nueva licitación en el acto en tre  solo 
los autores de ellas, que podrán hacer mejoras y les se 
rán  adm itidas por cantidades que no bajen de 40 rs. en 
cada una de las cuatro clases de obras.

Todo lo que se anuncia al público para su conoci
miento y el de las personas que quieran  interesarse en 
la subasta, á cuyo fin quedan desde este dia de m anifies

to, tanto el presupuesto y  los pliegos de condiciones fa
cultativas y  económicas, como el plano en  la Secretaría de 
la M unicipalidad.Avila 3 de Febrero de 4865.=»Nicolás Amores Bueno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T., enterado del presupuesto sus

crito por el Arquitecto de esta provincia é inserto en el Bo
letín oficial de la misma el dia T., y enterado asimismo de 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas publi
cadas en dicho Boletín, referente todo á obras de alcan
tarillado, pavim ento y  aceras de la calle de E strada de 
esta ciudad , y de una tarjea para recoger las aguas p lu 
viales de la inm ediata plazuela de Nalvillos, se com pro
mete á ejecutar dichas obras, con entera sujeción á los 
mencionados presupuesto y  pliegos de condiciones y al 
plano que asimismo ha examinado, por las cantidades si
guientes: cada m etro lineal de alcantarillado por la can
tidad de T. rs.; cada metro superficial de pavim ento en- 
codonado por la cantidad de T. rs .; cada m etro superfi
cial de aceras con adoquines por la cantidad de T. r s . , y 
cada m etro lineal de tarjea por la cantidad de T. rs. (Las 
cantidades se pondrán en le t r a )

(La fecha y la firma.) 3629

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y  Prie

to, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte , refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta diferentes muebles tasados en 4.560 rs.; y  para su rem a
te está señalado el dia 6 de Marzo próximo, y  hora de la una, en 
dicho Juzgado , sito en la calle de la Union, núm. 6, bajo, dere
cha; previniéndose que los muebles están depositados en Don 
Severo Barrios y  García , habitante en la calle del P e z , núm. 6, 
cuarto bajo, y  que en la Escribanía del actuario, calle del Salva
dor, núm. 3, cuarto segundo derecha, se facilitarán más datos á 
los que se interesen en el remate.

Madrid 23 de Febrero de 1865.— El Escribano, Román Gil.
3979

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo 
Chacón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de es
ta capital, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Vicente Reyter, se ha mandado citar y  emplazar á D. Sebas
tian Diaz, ó sus herederos, causa-habientes ó personas que por 
cualquier concepto les Corresponda el derecho á reclamar la su
ma de 23.375 rs. vn. que aquel dio á préstamo á D. Manuel Fer
nandez, con hipoteca de una casa á la sazón de su propiedad, 
sita en esta corte núm. 9, antiguo, manzana 274, cuyo terreno fué 
confundido en el que hoy ocupa la finca sita en la calle de Jove- 
llanos, que hace esquina y  vuelve á la del Sordo, señalada con 
el núm. 8 moderno, 7, 8 y  9 antiguos de la referida manzana, 
según escritura fecha 24 de Junio de 4 801, que pasó en testimo
nio del Escribano que fué de S. M. D. Juan Felipe Cuevas, cuya 
obligación fué registrada en la Contaduría de Hipotecas de esta 
capital; y  se les señala el término de 60 dias s guientes á la pu
blicación del presente en la G a c e t a  del Gobierno á f in  de que 
acudan á deducirle en el expresado Juzgado y  citada Escriba
nía; bajo apercibimiento deque no haciéndolo dentro de dicho 
plazo se tendrá por extinguida la expresada hipoteca, y  librada 
la finca de semejante responsabilidad.

Madrid 22 de Febrero de 186o.=Reyter. 3975

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Coagreso de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se venden en pública subasta dos partes de 
una easa Sita afueras de esta capital, barrio de las Peñuelas, 
correspondientes á menores, tasadas en la cantidad de 5.336 rea
les, á rebajar cargas; y  para su remate se ha señalado el dia 22 
de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia 
deS. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa, 
Cruz.

Madrid 20 de Febrero de 1865.=Juan Manuel Aguado.
3973

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Francisco Morcillo y 
León, se ha señalado el dia 20 del próximo mes de Marzo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para la ven
ta en remate público de las fincas rústicas siguientes :

Una viña situada en Dehesaquemada, término de Fuencarral, 
que comprende 1.517 cepas vivas y 90 marras, con cuatro hi
gueras vivas y  cuatro muertas, tasada en la cantidad de 2.386 
reales.

Otra viña en dicho sitio y  término, colindante á la anterior, 
de caber 508 cepas vivas y  34 marras, tasada en 1.050 rs.

Otra viña de viduño moscatel en referido sitio de Dehesa- 
quemada, su cabida 826 cepas vivas y 90 marran, tasada en 4.742 
reales.

Otra viña de viduño moscatel en dicho término y  sitio del 
Calveron, de caber 418 cepas vivas y  4 0 marras, tasada en 369 
reales.

Otra viña en indicado término y  sitio de la Tornavillosa, de 
caber 300 cepas vivas de tinto aragonés y  73 marras, tasada en 
600 rs. y  75 cénts.

Otra viña en el mismo término, situada á la Dehesa del Cam
po, que cabe 778 cepas vivas y  452 marras, tasada en 2.135 rs.

Otra viña en dicho término y  sitio del Guijorro, de viduño 
pardillo, de caber 564 cepas vivas y  44 marras, tasada en 1.136 
reales.Y últimamente, una tierra en referido término y  sitio que lla
man de las Alamedillas, de caber 10 celemines 21 estadales del 
marco de Madrid, tasada en 800 rs.; cuyas fincas son de la per
tenencia de Doña Angela Sauca de Alvert.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto lla
mando licitadores, los que tendrán entendido que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de la tasación, y  po
drán adquirir las noticias que deseen en la Escribanía del ac
tuario, sita en la plazuela de la Villa, núm. 3.

Madrid 23 de Febrero de 1865.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y  León. 3974

Por providencia dictada en dia 16 del corriente por el Tri
bunal de Comercio de esta plaza, ha sido declarada en estado de 
quiebra la Sociedad mercantil colectiva de este domicilio deno
minada Camus, Campo y Piris, retrotrayéndose por ahora y  sin 
perjuicio sus efectos al dia 20 de Noviembre del año pasado de 
1864. Por consecuencia de lo cual, y  mandada publicarla citada 
quiebra con arreglo á lo que dispone el Código de Comercio y ley  
de Enjuiciamiento, se verifica así; previniéndose que nádie haga 
pagos ni entregas de efectos á dichos Sres. Camus, Campos y  Pi- 
ris, y  sí al depositario judicial nombrado que lo es D. José María 
González, de este mismo comercio y vecindario, bajo la pena en 
otro caso de no quedar descargados de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la citada sociedad quebrada r y  por 
consiguiente de la masa. Se previene asimismo á todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenencias de referidos Sres. Ca
mus, Campo y  Piris que hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Sr. Juez Comisario D. José García Alvaro, 
Cónsul propietario de este mismo Tribunal, pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y  cómplices de la quiebra ; y  por úl
timo, se convoca á la primera junta general de acreedores, cuyo 
dia y  hora se fijarán oportunamente en la forma prevenida.

Santander 4 8 de Febrero de 4 865. =  Licenciado José M 
Doh. 3970 I

D. José Borrell y Monmany, Abogado, Juez de paz encarga- i
do del Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro I
de Barcelona por enfermedad del Sr. Juez propietario. I

Por el presente y  en virtud de lo dispuesto en el expediente I 
promovido por Doña María Torrellebreta y  Dalmau, viuda de I 
D. Ramón Villarrubia y  Golobardes, y  D. Francisco Yillarrubia I 
y Torrellebreta, hacendado, de estado viudo, madre é hijo, ve- I 
cinos de la villa de Moya, sobre liberación de cargas de una I 
casa sita en la presente ciudad y  calle de la Vidriería, señalada I 
de núm. 10, que linda á Oriente con la expresada calle, á Me- I 
diodía con la nombrada de la Espartería, á Poniente con otra I 
que pasa de esta al Borne, llamada de Bufanalla y  á Cierzo con 
honores del mencionado D. Francisco Villarrubia; cuya casa 
adquirieron los expresados madre é hijo de Doña Josefa Cel;a y  
Viñals á título de venta otorgada ante el Notario de esta ciudad 
D. Juan Janer y  Pascual en 19 de Marzo de 1841 , se expide el | 
presente edicto, por el cual se cita á los herederos y  sucesores 
de Doña Elena Colell, viuda de D. Luis Colell, Notario que fué 
de esta capital, y á los de Doña Elisabet Pons, viuda del Doctor 
en Artes D. Benito Pons, para que dentro del término de 60 dias 
comparezcan á deducir las acciones que tal vez les correspon- | 
dan en méritos del citado expediente; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo dentro de dicho plazo se tendrán por ex
tinguidas las cargas que pesen sobre la deslindada finca á favor 
de las mencionadas Colell y  Pons.

Se advierte que la manife taciou hecha por los actores en su 
escrito introductorio consiste en si la repetida finca está libre ó 
no del dominio mediano correspondiente á las repetidas Pons y  
Colell, ó sea á sus herederos y  sucesores, según la citada escri
tura de venta de aquella por ser personas desconocidas, y en si 
lo está también del pago del censo de cinco libras de pensión 
francas de corresponsion correspondientes á Elena C olell, que 
en dicha escritura se expresa, no han sido pagadas de muchísi
mos años por creerse que junto con el dominio mediano fueron 
luidos por los manumisores y  ejecutores testamentarios de la 
difunta Elena Colell, viuda, á favor de José Gali.

Barcelona 23 Febrero de 1865.=José Borrell y  Monmany — 
Por disposición de S. S . , Pedro Pablo Gosé. 3982

El Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera 
instancia de esta invicta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  testimonio del autorizante 
se halla pendiente un expediente promovido por haber halla
do unas mujeres cuatro billetes del Banco del nombre que lleva 
esta villa , dos de á 2.000 rs. cada uno, uno de 200 y  otro de 
100, en la mañana del 4 3 de Agosto último en la calle d é la  
Tendería, de esta referida villa , importante en junto 2.300 rea
les vellón ; y  he mandado llamar por segunda v e z , como por 
el presenté llamo, á los que se creyesen con derecho á reclamar 
dichos billetes ó su valor, lo verifiquen dentro del término de 
20 dias, acontar desde la fecha de su fijación, por medio de 
Procurador con poder bastante; que se Ies oirá y  administrará 
justicia en lo que la tuvieren, y  pasado el citado término se 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 13 deFebrero de 1865.=José Agustin Mag- 
dalena.=Por su mandado, Fermín Maria de Ugarte. 3766

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á Melchor López 
y López, hijo legítimo de Melchor é Isabel, natural de Langa, v e 
cino de Godos, casado, arriero, de 45 años de edad para que en 
término de 30 dias se presente en este Juzgado p ú a  ampliarle 
la indagatoria en causa que contra el mismo y  otros instruy0 
sobre dedicarse habitualmente al contrabando de sal.

Zaragoza 14 de Febrero de 4 8 6 5 .= Atanasio Tuñon.=Por su 
mandado, Francisco Higueras. 3746

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Según anuncia un colega, se han comen
zado Us obras necesarias para colocar en la torre de la 
Trinidad el reloj que ya estuvo antes en aquel s i t io , y 
que es obra del célebre relojero Losada.
  Habiendo fallecido D. Antonio P in ta d o , individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus 
restos m ortales serán  conducidos á la mansión de los 
m uertos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reu n i
rá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cemen
terio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS

BANCO PENINSULAR H IPO T E C A R IO .D E B IE R Areunirse en junta general los socios del mismo en el » 
de Marzo de cada año, con arreglo al art. 31 de los e í ° S 
tu tos, el Consejo de Administración ha acordado sen i 
el dia 26 del mes próximo venidero, á las doce de ,! 
nana, en los salones de Capellanes.  ̂ la%

Para asistir á la ju n ta  deberán presentarse en la R: 
reccion del mismo con tres dias de anticipación los títi 
los que acrediten la calidad de socios á fin de que se*!" 
autorizados con el com petente billete de entrada , sierrf pre que esté com prendido en el art. 30. ’

Los señores imponentes que se hallen fuera de la cor 
te podrán ser representados por otros con residencia e 
esta , autorizados con la correspondiente carta de conocí m iento , según previene el art. 37.

Madrid 25 de ¡Febrero de 4 865 .=El Director generé Mariano Soldevilla. 397$ >

LA BIENHECHORA , GRAN CAJA UNIVERSAL y 
Monte de previsión, Sociedad constructora.  Madrid , Mon tera , 20 , principal.

Esta Sociedad celebra ju n ta  general ordinaria el día 
20 de Marzo inm ediato á la una de la tarde, en sus ofi. 
ciñas.

Lo que se publica para los efectos de los artículos 74 y 75 de los estatutos.
Madrid 22 de Febrero de I865.==E1 Director general 

Blaser. 3978—3 ’

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO.-Nq. 
pudiendo verificarse la jun ta  general de accionistas con
vocada para el dia 1.® de Marzo próxim o por no haberse 
depositado en esta Administración el núm ero suficiente de 
acciones exigido por el art. 4 8 de los e s ta tu to s , el Conse
jo de Administración de esta Compañía , conformándose con lo prescrito en el citado artículo , ha dispuesto qUe 
aquella jun ta  general tenga lugar el 11 de Marzo próxU 
m o, á las doce de la m añana, en el salón de la Junta 
provincial de Agricultura , Industria y Comercio.

Bilbao 22 de Febrero de 1865.«=Ef Director, Pedro de 
Ibarguengocha. 3977

CRÉDITO CASTELLANO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, cumpliendo lo dispuesto en el art. 43 
de sus estatutos, ha acordado citar segunda vez á la ge. 
neral de accionistas en v irtud  de 110 haber tenido efecto 
por falta de individuos y acciones bastantes la que debió 
celebrarse el dia 10 del corriente mes.

La jun ta  tendrá lugar el dia 31 de Marzo próximo, ¿ 
las siete de la noche, en el domicilio de la Sociedad en es
ta ciudad; y de conformidad con lo prevenido en el ar« 
t-ículo 43 ya citado, quedará constituida legalmente cual- 
quiera que sea el núm ero de individuos y acciones que á 
ella concurran , continuando hasta term inar la delibera, 
cion de cuantos asuntos abraza la p resente convocatoria. La Junta se ocupará:

De la situación de los negocios de la Sociedad, y del 
exámen y aprobación en su caso de las cuentas deí ter
cer ejercicio social, comprensivas desde 1.* de Enero de 
1864 al 34 de Diciembre del mismo año.

Del nom bram iento de algunos individuos para la in- 
dicada Junta de G obierno, y de cualquier proposición 
que se formule, bien sea por la expresada Junta de Go- 
bierno ó por los accionistas, con los requisitos establecí- 
dos en el art. 46 de dichos es ta tu to s , y sea preseniada 
dentro del térm ino que el mismo señala.

Para tener derecho de asistencia á la jun ta  general 
es indispensable poseer 20 acciones por lo menos de la 
Sociedad, lo cual se justificará depositando estas en la 
Caja social 15 dias antes del señalado para la reunión de 
aquella. (Art. 37 de los estatutos.)

Cada 20 acciones dan derecho á un  voto; pero nunca 
excederán de 10 los que emita un mismo individuo, cual
quiera que sea el núm ero de acciones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el derecho de aquellos ac
cionistas que le hayan encargado su representación, 
siem pre que no exceda por cada representado de los 40 
votos que van designados. (Art. 4o.)

La Caja al recibir las acciones expedirá un resguar
do provisional y nom inativo , en el que se expresará el 
dia y hora en que se verifique el depósito. (Art. 37.) Este 
resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de la 
Sociedad; y esta, en vista de é l , extenderá la credencial 
correspondiente que recogerá el interesado, entregándola 
á su en tradá  en la jun ta .

Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 41 de los estatutos, á fin de que llegue 
á noticia de los señores accionistas para los efectos opor
tunos.

Valladolid 26 de Febrero de 1865.=*E1 Secretario déla 
Sociedad, Luis Polanco. 3980

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de A la va , Albacete , Alicante, Al
mería, Avila , Badajoz, Baieáres , Barcelona, Burgos, Cáce• 
res. Cádiz, Oanánas , Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Co
ran a  y Cuenca, publicados por la Junta general de Esta
dística, en los cuales se registran por riguroso órden al
fabético los partidos judiciales , los Ayuntam ientos y las 
entidades de población desde el palacio hasta el albergue, 
com prendidas dentro de cada distrito municipal. Se es
pecifica además la distancia que hay desde cada caserío, 
grupo ó vivienda ru ra l á la capital de su respectivo Ayun
tam iento , la naturaleza y aplicación de todas estas enti
dades, y el núm ero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión, y sus precios son de 2 á 4 rea
les (excepto los de Barcelona que cuestan 12, los de Cas
tellón 7 , los de Córdoba 8 y los de Goruña 10 , por su 
mucho m ayor volúmen) para cu b rir  los gastos materiales 
de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im prenta Nacional. -—1

MANUAL DEL BANQUERO, DEL AGENTE DÉ
Bolsa y del Corredor de cambios, por D. Angel Henrv. Se
gunda edición. Dos tomos en 4.* mayor, á 56 rs. en rus
tica , 60 encartonados á la Bradel y 68 á la holandesa. 

Librería de Sánchez, calle de Carretas, núm . 24.3906—I

SA NTOS D EL D IA .
San Reman t Abad y fu n d a lo r , y San Macario y  

compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio da Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Febrero 

de 4865.
Barómetro TEMPERATURA EN GUABOS ESTADOrodueidoáO* _    Direceien

en milíme ‘ del D
CORAS. tros. R oaunur. Centígrados. t ie n to . CIELO.

6 m. 740,56 3*,4 4* 3 N. O ..  Cubierto.
9 m. 74 4,77 4V9 6*,4 N. O . Casi d.*

4 2 . . .  714,98 4 4\0 4 3®,8 N.N. O Despej.*
3 t . .  711,47 4 2* 6 45\8 N .N .O C á s iid .
6 t., 74 4,85 40*,2 4 i \7  O Despej.*
9 n . 74 2,44 8*,0 4 0*;0 O   Idem.

Temperatura máxima del dia   13®,8 47',3Temperatura máxima ai sol............... 23 ',0 28*,7Temperatura mínima del dia  4‘,4______4*,i
Evaporación en las 24 horas. 2,2 m ilím etros.
Lluvia en id. id............................  » _____id. ______

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos ayer ha caido una ligera 

lluvia en Bilbao y la Coruña.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

P w k c g iq n  d i  o p e r a c i o n e s  GEODÉSICAS.— Observacionesm #- 
teorológieas del dia t i  de Febrero de 4 865.

AJt*ro | Tea<
peralj Direa- Fuerza Estado

WCA* J V ,“¡- »«*." eioH de! d.l d.I * * *
Y61 M i  r f l f t t m  ¿ O  1a  M a vfinADBS. mareo tieato. tiente. cielo,mi lime- . . .  tro». 1«*.

B i l b a o  á
hi<9 en /. 769,8 40,0 N. O . . Brisa C.#, Uov.* P /o leaj.

Oviedo id. 769,1 42,0 S O ... Idem. N ubes... »
Coruña id. 766,5 10,0 N, O . . Calma C .\ llov * Tranq.*
Santi.M d. 763,4 10,0 S. O ..  Idem. N ubes... »
Oporlo id. 770,4 13,0 N. O . . Brisa. Id e m ....  P /oleaj.
Lisboa id, 769,0 11,4 N ,N .Q  Idem . Id e m .,..  Belta

Badajoz id. 759,5 4 0,0 O este. Brisa. Despej.*. » 
San F." álas 8 m .\ 768,0 10,4 B. N. E Calma Id e m ....  De leva.
Sevilla álas 9 m.*. 770,7 41,5 N. E ..  Brisa. Idem  »
Tarifa id 768,2 15,0 E s te ..  Idem íd e m ... .  Tranq.*
Grana, id. 767,8 7,4 S. E .. .  Calma N u b es ... »
Alie. i d . . .  768,2 9,8 Norte Brisa Cubierto. Rizada.
Murcia id. 769,4 9,2 S .O ...  Calma Id e m ....  »
Valenc. id. 769,6 9,4 N orte. Brisa. N ubes... »
B arcel* id  767,5 41,0 Idem.. Vien.* Casi d . \ .  Tranq.*
Zarag. id . 765,8 4 1,4 N. O .. Brisa. N ubes... »
Soria id . .  766.7 6,2 N. E ..  Idem. Idem . . .  »
Búrgos id. 767,6 4,7 O este . V.*fte. Idem  »
Vallad, id. 772,8 4,6 N. E ..  Calma Despej.*. »
Sal.* i d . . .  767,1 8 0 Oeste ídem . N eblina. »
Madrid id. 7/0,6 6,4 N. O .. Idem. Despej.*. »
Cd-Realid. 769,4 9,0 Idem .. Brisa. N ubes... »
Aib. i d . . . 768,9 6,5 O este. Idem . Casi cub. »
Brest á la s2 uiañ.V 766,3 8,4 Calma. Calma C.*, lluv.* Bella.
Bayona id 7n6,0 7,8 * Brisa. Cubierto. Unp.*a.
Cetle id . .  768,0 4,0 N. O... Idem. Despej.*. En cal.
Mars.* id .r 7 6 b ,2 4,7 N orte . Idem . Id e m .. ..  P.*oleaj,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Ssiado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  25 
de Febrero de 4 865 á las ocho de la m añana .

Barómetro _ - .ta  milíme- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tro* ó 0° j  ra en grados delal niYel del , . DEL CIELO»mar centígrados. Tiento.

S.P etersburgo . 759,6 — 4°,3 S. O . . .  Cubierto.
Stokolmo  » » » »
Copenhague.. .  » » » »
Viena..............  ?60,4 — Cal ma. .  Ser.*,niebla.
Leipzig  » * » »
B erna................  764,0 0*,2 E. S. E. Lluvioso.
G ree n w ic h ... .  765,8 4*,6 N Des.*, niebl.*
Bruselas  762,9 5*,5 O.Cubierto.
D unquerque. . 765,0 3*,8-----N----- .Id e m .
París................... 764,9 3*,2 O.N. 0 .  Despejado.
B urdeos  769)2 5*,2 N. O . . .  Idem.
L yon ..................  766,4 5°,0 N. O . . .  Lluvia.
T u r i n . .   760.5 3 \0  O.Cubierto.
F lo ren c ia   759.9 5*,0 E.Despejado.
R om a.................  762.0 —2*,8 N...Idem.
N á p o l e s . . . . . .  762,4 43°,0 N .N .O . Idem,

A l c a l d í a  Corregimiento d e  Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.912 arrobas de trigo.
4.680 ídem de harina.
9.303 idem de carbón.403 vacas , que com ponen 42.308 libras de peso. 

348 carneros, que hacen 8.471 id. id.
57 cerdos degol lados ayer, que hacen 41.4 2 i id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de carn ero ; de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuar

tos libra.Despojos de c e rd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, dé 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Idem  fresco , de 28 ¿ 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.Jamón, de 430 á 4 44 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs, arroba, y de 4 2 á 44 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rrob a , y de 46 á 22 cuartos 

libra.Ju d ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 4 0 á 14 cu artos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cu artos lib ra . 
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 ú 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 */» rs. arroba, y de 2 % á 3 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 18 á 3« rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.Trigo vendido............... 543 fanegas.Quedan por v e n d e r .. . » id.Precio m áx im o .. . . . . .  49 $4.

Idem mínimo.................  43Idem medio.. . . . . . . . .  46,08.Lo que se anuncia a l público para su inteligencia. MaJrid 27 de Febrero de 4 865. — El Alcalde-Corre
gidor , Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Febrero de 4 865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado, 44-50. 
Idem del 3 po r 100 diferido, id . , 40-00; no publicado

39-70 d.; á p lazo , 39-55 fin cor. vol.; 40-25 y  35 fin 
próx. vol.Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 
25-00 pIdem  del personal, id ., 20-35.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 
6 por 100 de interés an u a l, i d . , 76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id , 92-00 p.

Acciones de ca rre te ra s  genera les , 6 por 100 anual, 
emisión de 4.* de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 85 50 d.

Idem del C anal de Isabel 11, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l , i d . , 403-00 p.Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rr ile s , publicado , 78-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 4 42 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Obligaciones de la Compañía de los fe rro -carriles  de 

Sevilla á Jerez y C ádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-70.
París á 8 dias v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » 4 d. M á la g a ....  » 1
A lm ería ..; . .  » Jí M urcia .. . .  » 4
Avila  Vi » O rense  » */*
Badajoz  l/ i  d. » O v ie d o ....  » 4
B arce lo n a ... » 2 ^ p .  P alencia ... » %
B i l b a o . . . . . .  » 1 Y% Pam plona. > 2Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
C á c e re s . . . . .  » lA  Salamanca. » # y4
Cádiz.  4 Yí » San Sebas-
Castellon. . .  » *   31 * Vid.Ciudad-Real. * » S an tander. » 1
Córdoba  * V% S an tiago ... » »
Coruña  » S eg ov ia .... par. >
C uenca  * * Sevilla. . . .  » 4
G erona  » * Soria  % P- »G ranada  » Vtd. T arragona . » 4
G uadala jara . p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » * Toledo  pa r. »
H uesca   » » V alencia ... » 1 «/,
Jaén................ » * Valladolid., » »
L eón   » VA  Vitoria  » 1 d.
L érida.  » • Z a m o ra .. .  » y4 d.
L o g ro ñ o .. . .  » 4 #  d. Zaragoza. . * I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Febrero.— I n t e r io r ,  42-75.—Diferida, 
41-25.

Am sterdam  24 de Febrero. — In te r io r , 43. — Diferida,
4 1

Lóndres 24 de Febrero. — Consolidados ,8 9  yif ^4.—Ci
terior español, 4 8 .—Diferido, 41 J4

ESPECTACULOS

T eatro  R e a l .—Hoy no hay función.
Segundo baile de máscara. — Hoy m artes tendrá lugaf' 

comenzando á las doce de la noche y term inando á bs 
seis de la m añana.Precio de un billete de caballero, 30 rs.— Idem de se* 
ñora , 20.

T eatro  del  P r ín c ipe .— A las ocho de la noche. — 
nana, comedia nueva en tres actos. — Baile. — Las tra?Ms 
de Gcn'ulla.

T eatro  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la n°‘ 
ch e .— Con canas y polleando , comedia nueva en un ac- 
to. — Bruno el tejedor , comedia en dos actos. — Baile. 
Un tirano con fa ld a s , comedia nueva en un acto.

Teatro  d e l  C irco .—A las ocho de la noche. — Lo 
loma a z u l , comedia de magia en cuatro actos.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche-'-'
Los dioses del Olimpo.

N ota. Hoy m artes gran baile de máscaras desdeÁaS 
doce de la noche á las seis y media de la mañana.

Billete de caballero , 20 Vs.—De señora , 10.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la flO 

che .— El siglo del bombo, comedia de gracioso , n u e v a ,  
tres actos , original y  en verso.— Un animal raro , coi» 
dia en un acto.

G randes salones de  la E xposición de  B ellas ÁRTES.^ 
Sexto baile de m áscaras para h o y , desde las doce de 
noche hasta las seis de la m añana. — Los billetes, 
precio de 4 2 rs. el de caballero y 8 el de señora , se ^  
penderán en el despacho de los salones de b a ile , calle 
Alcalá, frente al café Suizo.


